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3.1. PROPOSICIONES NO DE LEY
3.1.1. APROBADAS
3.1.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacidn, aproba-
das por el Pleno de las Cortes en sesidn celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
586/25, sobre las agrupaciones de municipios para la prestacion del servicio de
policia local.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 586/25, sobre las agrupaciones de municipios para la prestacién del
servicio de policia local, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Realizar un estudio que analice la viabilidad de las agrupaciones de municipios para la prestacién del servicio
de policia local, que sirva para atender las necesidades de seguridad y orden puiblico de los municipios que la inte-
gren, facilitando los trédmites administrativos necesarios ante la administracién autonémica y ante la administracién
estatal, a través de la Secretaria de Estado de Seguridad y proporcionando asesoramiento técnico y financiero para
su desarrollo, todo ello con respeto pleno a la autonomia municipal.

2. Tras el oportuno estudio, promover si es preciso una reforma de la Ley de coordinacién de policias locales para
facilitar la constitucién de agrupaciones de policia local y materializar los objetivos propuestos.

3. Promover la creacién de un Convenio-Marco con la dotacién econémica necesaria que contemple la creacién
de estas agrupaciones y la coordinacién entre administraciones municipales y autonémica para la optimizacién de
recursos humanos y presupuestarios en materia de seguridad ciudadana, incluyendo la integracién de sistemas de
videovigilancia y salas operativas unificadas, con el objetivo de mejorar la respuesta preventiva y reducir la insegu-
ridad percibida en zonas rurales.

4. Realizar un informe anual sobre el avance de iniciativas similares en Aragén, evaluando su impacto en la
seguridad y la optimizacién de recursos, y presentarlo a estas Cortes para su debate y mejora continuas.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
600/25, sobre un plan integral de rehabilitacion del barrio del Carmen en Teruel.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley 600/25, sobre un plan integral de rehabilitacién del barrio del Carmen en Teruel,
ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Elaborar, junto con el Ayuntamiento de Teruel, un plan de rehabilitacién integral del barrio del Carmen que
incluya las siguientes medidas:

a. Realizar un estudio geoldgico y geotécnico completo, de mdaximo rigor, con catas para conocer el curso del
agua en la zona y determinar con ello posibles fugas, zonas peligrosas y actuaciones necesarias.

b. Renovar el sistema de recogida de aguas pluviales, de las canalizaciones del saneamiento y de las de abasteci-
miento urbano, tanto de consumo, como de emergencias, para garantizar su buen estado y correcto funcionamiento,
asegurdndose de que todas las instalaciones se adecuan a las caracteristicas del terreno.
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c. Realizar la renovacién del sistema con todas las garantias de seguridad por la retirada de materiales peligrosos
como el fibrocemento, que contiene amianto.

d. Elaborar el registro de incidencias de SASTESA, asi como el de viviendas que deben pasar la ITE.

e. Revisar el conjunto de la red de hidrantes, asegurdndose de la facilidad de acceso a cada uno de ellos y el
buen estado de sus canalizaciones.

f. Establecer una Comisién técnica interinstitucional, integrada por representantes del Gobierno de Aragén, el
Ayuntamiento de Teruel, la Asociacién de Vecinos del Carmen y familias afectadas, con funciones de supervision,
revisién y evaluacién del plan, para garantizar la ejecucién de las actuaciones acordadas.

g. Definir un plan financiero plurianual que asegure la continuidad de las obras més alléd de la actual legislatura,
con recursos procedentes de fondos autonémicos, estatales y europeos, contemplando especificamente partidas para
la retirada de materiales peligrosos, como fibrocemento, y para la regeneracién de redes bésicas como saneamiento,
abastecimiento, hidrantes.

h. Garantizar la transparencia y rendicién de cuentas, mediante la publicacién trimestral de los avances del plan,
como obras realizadas, incidencias, costes ejecutados, en los portales web del Gobierno de Aragén y del Ayunto-
miento de Teruel, con acceso piblico para la ciudadania.

i. Incluir en el Plan un programa de vivienda social y protegida para los vecinos desplazados o afectados por el
derrumbe, priorizando el realojo en la nueva construccién y reservando viviendas para quienes perdieron su hogar
o fueron desalojados.

i- Impulsar un estudio de impacto social con indicadores concretos, como nimero de hogares realojados, coste so-
cial evitado, cohesidn vecinal, que sea revisado periédicamente y presentando resultados al 6rgano de seguimiento,
para adaptar la ejecucién del Plan a las necesidades reales del barrio del Carmens».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
614/25, sobre la prestacion del servicio de transporte escolar gratuito en Aragén.

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 614/25, sobre la prestacién del servicio de transporte escolar gratuito en
Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Suspender los procedimientos de licitacién para la adjudicacién de los contratos de transporte escolar para las
provincias de Zaragoza, Huesca y Teruel, hasta la revisién técnica de los pliegos.

2. Revisar los criterios de agrupacién de lotes, permitiendo la licitacién independiente de rutas de pequefio reco-
rrido, especialmente en zonas rurales o de dificil acceso.

3. Eliminar o modular los requisitos técnicos y ambientales que generen una barrera de entrada desproporcio-
nada a taxis y microempresas del sector, garantizando la libre competencia.

4. Reconocer la figura del taxi rural como operador vélido para rutas escolares de baja ocupacién, mediante
férmulas de contratacién directa o acuerdos marco.

5. Incluir criterios de adjudicacién no solo econdmicos sino otros criterios sociales, medioambientales y de orga-
nizacién para equilibrar la competencia frente a grandes operadores.

6. Poner en marcha un grupo técnico de trabajo de transporte escolar rural, en el dmbito del Observatorio de la
Escuela Rural de Aragén, con representacién de asociaciones profesionales del sector, federaciones de municipios y
agentes educativos, para definir un nuevo modelo aragonés de transporte escolar sostenible y socialmente equilibrado,

Y que se evalie periédicamente el impacto socioeconémico del transporte escolar en el medio rural y su contribu-
cién a lucha contra la despoblacién».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley nom.
620/25, sobre el Dia para la eliminacion de la violencia contra la mujer.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 620/25, sobre el Dia para la eliminacién de la violencia contra la mujer,
ha acordado lo siguiente:
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«1. Las Cortes de Aragén ratifican su compromiso con la lucha contra la violencia de género en todas sus expre-
siones, rechazando cualquier discurso negacionista.

2. Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

— Apoyar las iniciativas de sensibilizacién y educacién en igualdad y prevencién de la violencia de género,
poniendo una atencién especial en la infancia, adolescencia y juventud.

— Poner en marcha todas las acciones contempladas en el Pacto de Estado contra la violencia de género, apro-
bado este afio 2025, en el dmbito de su competencia.

— Colaborar con el tejido asociativo que trabaja por la igualdad y la lucha contra la violencia de género.

— Garantizar recursos especificos para mujeres con discapacidad, incluyendo planes de accesibilidad universal
en los servicios de atencién a victimas, de acuerdo con la Ley 5/2019 de Derechos y Garantias de las Personas con
Discapacidad en Aragdn, especialmente para asegurar que puedan acceder a centros de informacién y apoyo.

— Crear un programa de apoyo econdmico y social para mujeres supervivientes con especial vu%erobilidod,
con discapacidad o en situacién de aislamiento, para asegurar su autonomia, con ayudas para vivienda, empleo o
formacién, usando parte de las transferencias de los fondos del Pacto de Estado.

— Ampliar el equipo y el horario de atencién de los centros de crisis para victimas y supervivientes de violencia sexual
(CAIVIS) para garantizar la atencién inmediata, especializada e integral de las mujeres victimas de violencia sexual».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
621/25, sobre la conmemoracion del «Dia Mundial del Sida 2025».

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 621/25, sobre la conmemoracién del «Dia Mundial del Sida 2025», ha
acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Reforzar la capacitacién del personal sanitario de Atencién Primaria en materia de prevencién, diagnéstico y
acompafiamiento en VIH e ITS, mediante formacién continua y actualizacién de protocolos clinicos.

2. Garantizar la accesibilidad a la PrEP en todo Aragén, impulsando la descentralizacién progresiva del servicio,
la coordinacién con Atencién Primaria y entidades comunitarias, y la preparacién para la futura introduccién de la
PrEP inyectable, conforme a la normativa estatal.

3. Potenciar las campafas de sensibilizacién y educacién sexual integral, especialmente dirigidas a jévenes y
colectivos vulnerables, utilizando nuevos canales de comunicacién y redes sociales, con mensajes claros sobre pre-
vencidn, salud sexual e informacién cientifica como “indetectable = intransmisible”.

4. Incrementar la inversidn en deteccién precoz, promoviendo el acceso universal y confidencial a las pruebas
de VIH e ITS en Atencién Primaria y otros dispositivos comunitarios, con el objetivo de reducir significativamente los
diagnésticos tardios.

5. Fortalecer la cooperacién con asociaciones y colectivos que trabajan en prevencién, acompafiamiento y sensi-
bilizacién sobre el VIH, reconociendo su papel esencial en la respuesta comunitaria y en la lucha contra el estigma.

6. Evaluar la posibilidad de desarrollar proyectos piloto inspirados en modelos exitosos como BCN Checkpoint,
que inftegren cribado comunitario, asesoramiento y derivacién a los servicios sanitarios de referencia.

7. Analizar los protocolos y servicios sanitarios, como el acceso a la reproduccién asistida, en los hospitales pibli-
cos para corregir discriminaciones que se producen por falta de formacién actualizada y mantenimiento del estigma
sobre las personas con VIH.

8. Proceder al nombramiento de responsable de la Coordinacién del Plan Nacional de VIH e ITS en la regién para
garantizar la adaptacién de las lineas estratégicas del Plan Nacional al contexto de Aragén y mantener los avances
logrados en la respuesta a la enfermedad».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley nom.
625/25, sobre la discriminacion que el Gobierno de Espaia ejerce sobre Aragon.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 625/25, sobre la discriminacién que el Gobierno de Esparia ejerce sobre
Aragén, ha acordado lo siguiente:
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«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para se dirija al Gobierno de Espafa solicitando:

1. El desistimiento inmediato del procedimiento contencioso-administrativo iniciado con Fechc 7 de mayo de 2024
en relacién con el terreno sito en la calle Margarita Xirgu de Zaragoza y proceda a la reversién inmediata de dicho
suelo a la Comunidad Auténoma de Aragén, al no haberse cumplido la finalidad de la cesién efectuada en el afio
1994, con el fin de destinarlo a la construccién de vivienda puoblica.

2. Que actie en coherencia con lo manifestado por la titular del Ministerio de Defensa en su carta de fecha 11
de marzo de 2024, procediendo a la reversién sin contraprestacién del citado suelo a la Comunidad Auténoma de
Aragén».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
626/25, sobre la creacion inminente del Fondo aragonés de solidaridad energética
y garantizar la distribucion de sus recursos entre los municipios del medio rural
aragonés en el ejercicio 2026.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 626/25, sobre la creacién inminente del Fondo aragonés de solidaridad
energética y garantizar la distribucién de sus recursos entre los municipios del medio rural aragonés en el ejercicio
2026, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Implementar con cardcter inmediato el Fondo Aragonés de Solidaridad Energética recogido en la Ley
5/2024, de 19 de diciembre, de medidas de fomento de comunidades energéticas y autoconsumo indus-
trial en Aragén, y distribuir los fondos recaudados en el ejercicio 2025 entre los municipios del medio rural
aragonés.

2. Realizar las actuaciones juridicas, técnicas, administrativas y de desarrollo normativo correspon-
dientes, que garanticen la distribucién de los recursos del Fondo Aragonés de solidaridad energética a los
Ayuntamientos en el préximo afio, independientemente de que exista o no presupuesto aprobado para el
ejercicio 2026».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
628/25, sobre el reconocimiento de los derechos de la infancia.

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, con motivo del
debate de la Proposicién no de Ley nim. 628/25, sobre el reconocimiento de los derechos de la infancia, ha acor-
dado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén, en celebracién del dia internacional de los derechos de la infancia 2025, reiteran su
compromiso con la infancia, en el apoyo a todas las acciones que garanticen y desarrollen sus derechos, y, en
particular, con UNICEF, cuyo trabajo es fundamental para garantizar la igualdad de todos los nifios y nifias del
mundo».

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.1.1.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara, se ordena la publicacién
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de las Proposiciones no de Ley que se insertan a continuacién, aproba-
das por las distintas Comisiones.

Zaragoza, 24 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Aprobacion por la Comision Institucional y de Desarrollo Estatutario de la Proposi-
cion no de Ley num. 339/25, sobre el impulso de politicas publicas de apoyo a los
poligonos industriales del medio rural de Aragén.

La Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario, en sesién celebrada el dia 24 de noviembre de 2025, con
motivo del debate de la Proposicién no de Ley nim. 339/25, sobre el impulso de politicas piblicas de apoyo a los
poligonos industriales del medio rural de Aragén, ha acordado lo siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Elaborar un plan especifico, contando con los Departamentos y empresas pUblicas correspondientes, en el que
se recoja una estrategia de dinamizacién, promocién y puesta en valor de los poligonos industriales del medio rural
aragonés.

2. Colaborar con los ayuntamientos interesados, a través de los medios y recursos humanos de la Administracién
autondmica, en el procedimiento de asesoramiento técnico y juridico oportuno, para la ampliacién del suelo indus-
trial en los poligonos ubicados en el medio rural.

3. Realizar las acciones oportunas en el seno de la Administracién para que este tipo de obras desarrolladas por
los ayuntamientos, tengan prioridad en la emisién de los informes preceptivos e informes sectoriales, dependientes
de la Comunidad Auténoma de Aragén, con el objetivo de poder agilizar este tipo de inversiones.

4. Desarrollar una campaia de promocién y publicidad, en los foros oportunos, de las fichas de los poligonos
industriales para dar conocimiento y difusién a las posibilidades de desarrollo industrial de las zonas.

5. Realizar una convocatoria piblica de ayudas destinada a pymes y empresas aragonesas para la comprar de
suelo industrial en poligonos ubicados en el medio rural aragonés, con el objetivo de hacer mas atractivos dichos
emplazamientos a la hora de incorporacién de empresas».

Zaragoza, 24 de noviembre de 2025.

La Presidenta de la Comisién
MARIA NAVARRO VISCASILLAS

3.1.2. EN TRAMITACION
3.1.2.1. EN PLENO

Proposicion no de Ley num. 637/25, sobre medidas de apoyo para las personas
ostomizadas.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite la Proposi-
cién no de Ley nim. 637/25, sobre medidas de apoyo para las personas ostomizadas, que figura a continuacién,
presentada por el G.P. Chunta Aragonesista, y ha acordado su tramitacién ante el Pleno, en virtud de la voluntad
manifestada por el Grupo Parlamentario proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Camara, las sefioras y sefiores
Diputados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a esta Proposicién no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 267 y siguientes del
Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre medidas de apoyo para las
personas ostomizadas, para su debate y votacién en el Pleno de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En Aragén viven hoy més de 7.000 personas ostomizadas. Detrds de cada una de ellas hay una historia de su-
peracién, de dignidad y de lucha diaria. Personas que, tras una cirugia, viven con una ostomia requieren cuidados
especificos, informacién adecuada y entornos accesibles.

Una ostomia no deberia ser un motivo de limitacidn o exclusién, pero la realidad es otra. En demasiadas ocasio-
nes, estas personas se enfrentan a bafios piblicos no adaptados, a la falta de formacién del personal sanitario y @
situaciones de urgencia en las que no se les reconoce ningln derecho preferente de acceso.

La visibilidad y el respeto son también una forma de justicia social. Por eso, creemos que Aragédn debe situarse al
frente de las comunidades que apuestan por una atencién sanitaria, social y educativa mas humana y comprometida
con las personas ostomizadas.

Defender sus derechos es defender la dignidad, la igualdad y la salud poblica. Y hacerlo desde la politica es un
acto de humanidad, de empatia y de responsabilidad institucional.

Es necesario promover medidas concretas y transformadoras, que vayan mds allé de los gestos simbélicos y que
garanticen autonomia, accesibilidad y formacién profesional.

Por todos estos motivos, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1.— Impulsar programas especificos para adaptar los bafios piblicos y de personas con discapacidad en los edi-
ficios y espacios dependientes del Gobierno de Aragén, garantizando que cumplan los requisitos de accesibilidad
y funcionalidad necesarios para las personas ostomizadas (superficies de apoyo, lavabos adecuados, enchufes y
cubos higiénicos, entre otros).

2.— Incluir criterios de adaptacién ostomizada en las nuevas licitaciones, reformas o construcciones de los edifi-
cios publicos, educativos, sanitarios, culturales o deportivos dependientes del Gobierno de Aragén.

3.— Activar, en colaboracién con los ayuntamientos aragonesas, una «Tarjeta de Identificacién Ostomizada de
Aragén», de cardcter voluntario, que permita acreditar la condicién de persona ostomizada ante situaciones de ex-
trema urgencia o necesidad fisioldgica, facilitando el acceso prioritario a aseos, aparcamientos para personas con
discapacidad u otros recursos publicos.

4.— Reconocer plblicamente, a través de campafas institucionales y programas de salud, la realidad de las
personas ostomizadas, impulsando su visibilidad y su plena integracién social, y colaborando activamente con las
asociaciones aragonesas que trabajan por su bienestar.

5.— Desarrollar cuantas actuaciones sean necesarias para poder incorporar como asignatura optativa en los
estudios de Grado en Enfermeria de la Universidad piblica de Zaragoza una materia especifica sobre cuidados y
atencién integral a personas ostomizadas, en colaboracién con las asociaciones de pacientes y los colegios profe-
sionales de enfermeria.

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta del Grupo Parlamentario CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 352/25, sobre la necesi-
dad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo de «microvivienda» co-
mo solucion al acceso a la vivienda en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite las enmien-
das presentadas por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y por el G.P. Vox en Aragén
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a la Proposicién no de Ley nim. 325/25, sobre la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo
de «microvivienda» como solucién al acceso a la vivienda en Aragdn, publicada en el BOCA nim. 147, de 4 de
julio de 2025, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria zquierda Unida de Aragdn-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
352/25, relativa a la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo de «microvivienda» como
solucién al acceso a la vivienda en Aragén, para su debate en el Pleno.

ENMIENDA DE ADICION
Se propone eliminar en el punto 4 el siguiente texto: «colaboracién piblico-privadas.

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de
lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Pro-
posicién no de Ley nim. 352/25, relativa a la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo de
«microvivienda» como solucién al acceso a la vivienda en Aragén, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifican el petitum, quedando como sigue:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Rechazar la promocién de viviendas de dimensiones insuficientes o modelos de infravivienda (cémo el coliving
o el cohousing) para poder desarrollar un proyecto de vida en familia, evitando modelos residenciales basados en
espacios minimos y apostando por un urbanismo que facilite que los j6venes puedan formar hogares y vivir de forma
digna en Aragén.

2. Impulsar reformas legales y fiscales destinadas a reducir la carga tributaria sobre la vivienda habitual, tanto en
su compra como en el alquiler, con el fin de facilitar el acceso a una vivienda digna.

3. Desarrollar los cambios normativos necesarios para garantizar la prioridad nacional en el acceso a cualquier
ayuda publica y muy especialmente en materia de vivienda ante la grave emergencia habitacional que atraviesa
nuestra regién y el conjunto de la Nacién.

4. Promover y facilitar, mediante las modificaciones necesarias en los Planes Generales de Ordenacién Urbana
(PGOU), la transformacién de suelo no urbanizable en suelo urbano destinado a uso residencial, con el objetivo de
incrementar la oferta de vivienda, favorecer la reduccién de precios y permitir el desarrollo de nuevos espacios que
faciliten el acceso a viviendas amplias, dignas y orientadas a la vida familiars.

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley num. 564/25, sobre la adquisi-
cion de la casa de Joaquin Costa en Graus y su configuracion como casa-museo y
centro de estudio y divulgacion de su vida y obra, asumida la iniciativa ciudadana
de Accion Civica Aragonesa y otros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicién no de Ley nim. 564/25, sobre la adquisicién de la
casa de Joaquin Costa en Graus y su configuracién como casa-museo y centro de estudio y divulgacién de su vida
y obra, asumida la iniciativa ciudadana de Accién Civica Aragonesa y otros, publicada en el BOCA nim. 172, de
12 de noviembre de 2025, cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 564/25, sobre la adquisicién de la casa de Joaquin Costa en Graus y su configuracién como
casa-museo y centro de estudio y divulgacién de su vida y obra, asumida la iniciativa ciudadana de Accién Civica
Aragonesa y otros, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE SUSTITUCION

Se propone dar una nueva redaccién a la iniciativa con el siguiente redactado:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Coordinar los trabajos entre el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte del Gobierno de Aragén, la Di-
putacién Provincial de Huesca, los Ayuntamientos de Graus y Monzén, la Comarca de la Ribagorza y la Comunidad
General de Regantes del Canal de Aragén y Catalufia para encargar un proyecto cultural de la figura de Joaquin
Costa.

2. Estudiar la mejor forma de restaurar la casa de Joaquin Costa en Graus, asi como la realizacién de un proyecto
museistico.

3. Celebrar cada afio el dia de Joaquin Costa al méximo nivel institucional con un programa de actos que adne
los que ya se vienen celebrando junto con los que organicen las Cortes de Aragén y el Gobierno de Aragén. Este dia
se celebraré principalmente en las localidades de Monzén y Graus e incluiré la entrega de premios por la realizacién
de trabajos de divulgacién o investigacién de la obra de Costax.

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 586/25, sobre las agru-
paciones de municipios para la prestacion del servicio de policia local.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por el G.P. Socialista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) a la
Proposicién no de Ley nim. 586/25, sobre las agrupaciones de municipios para la prestacién del servicio de policia
local, publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacion.
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Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
586/25, sobre las agrupaciones de municipios para la prestacién del servicio de policia local, presentada por el
G.P. Vox en Aragén, para su debate en el Pleno.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se propone sustituir el texto de la propuesta por la siguiente redaccién:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Instar al Gobierno de Espaiia a que incremente los efectivos y recursos de la Guardia Civil en el medio rural
aragonés, garantizando la existencia de cuarteles y la presencia de patrullas como competentes en materia de segu-
ridad ciudadana.

2. Defender el modelo de Policia Local basado en el arraigo y el conocimiento del municipio, promoviendo que
los Ayuntamientos que decidan contar con Cuerpo de Policia lo hagan cumpliendo estrictamente con unos estdndares
minimos de plantilla, medios materiales, seguridad personal y retribuciones justas, evitando la creacién de puestos
precarios o unipersonales.

3. Mantener la colaboracién intermunicipal dentro de los cauces tasados por la Ley de Coordinacién de Policias
Locales de Aragdn, mediante convenios puntuales de refuerzo para eventos especi%cos enfre municipios que ya
disg)longon de Cuerpo de Policia, respetando siempre los derechos laborales y los convenios colectivos de la funcién
poblica».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 586/25, sobre las agrupaciones de
municipios para la prestacién del servicio de policia local.

ENMIENDA DE MODIFICACION

En el apartado 1 de la Proposicién no de Ley, sustituir «facilitando los trdmites administrativos necesarios ante la
Secretaria de Estado de Seguridad y proporcionando asesoramiento técnico y financiero para su desarrollo» por el
siguiente fexto: «focilitondo?os trdmites administrativos necesarios ante la administracién autonémica y Secretaria de
Estado de Seguridad proporcionando asesoramiento técnico para su desarrollo».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO
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ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 586/25, sobre las agrupaciones de
municipios para la prestacién del servicio de policia local.

ENMIENDA DE ADICION

Al final de la Proposicién no de Ley, afiadir el siguiente apartado:

«4. Presupuestar desde el Gobierno de Aragén los recursos necesarios para promover y facilitar la constitucién de
agrupaciones de policia local en nuestra Comunidad Auténoma, incorporando los criterios de dispersién territorial,
demografia y lucha contra la despoblacién como elementos claves para su financiacién».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 586/25, sobre las agrupaciones de
municipios para la prestacién del servicio de policia local.

ENMIENDA DE ADICION

Al final de la Proposicién no de Ley, tras el apartado introducido por la anterior enmienda, afiadir el siguiente
apartado:

«5. Tras el oportuno estudio, promover si es preciso una reforma de la Ley de coordinacién de policias locales
para facilitar la constitucién de agrupaciones de policia local y materializar los objetivos propuestos».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.
Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nim. 600/25, sobre un plan
integral de rehabilitacion del barrio del Carmen en Teruel.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cémara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por los GG.PP. Chunta Aragonesista y Socialista a la Proposicién no de Ley nim. 600/25,
sobre un plan integral de rehabilitacién del barrio del Carmen en Teruel, publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de
noviembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 177. 4 DE DICIEMBRE DE 2025 16371

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley 600/25, sobre un plan
integral de rehabilitacién del barrio del Carmen en Teruel, presentada por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

ENMIENDA DE ADICION

Anadir al punto 1:

«f) Establecer una Comisidn técnica interinstitucional, integrada por representantes del Gobierno de Aragén, el
Ayuntamiento de Teruel, la Asociacién de Vecinos del Carmen y familias afectadas, con funciones de supervisién,
revisién y evaluacién del plan, para garantizar la ejecucién de las actuaciones acordadas.

g) Definir un plan financiero plurianual que asegure la continuidad de las obras més alléd de la actual legislatura,
con recursos procedentes de fondos autonémicos, estatales y europeos, contemplando especificamente partidas para
la retirada de materiales peligrosos, como fibrocemento, y para la regeneracién de redes bdsicas como saneamiento,
abastecimiento, hidrantes.

h) Garantizar la transparencia y rendicién de cuentas, mediante la publicacién trimestral de los avances del plan,
como obras realizadas, incidencias, costes ejecutados, en los portales web del Gobierno de Aragén y del Ayunta-
miento de Teruel, con acceso publico para la ciudadania.

i) Incluir en el Plan un programa de vivienda social y protegida para los vecinos desplazados o afectados por el
derrumbe, priorizando el realojo en la nueva construccién y reservando viviendas para quienes perdieron su hogar
o fueron desalojados.

i) Impulsar un estudio de impacto social con indicadores concretos, como nimero de hogares realojados, coste so-
cial evitado, cohesién vecinal, que sea revisado periédicamente y presentando resultados al 6rgano de seguimiento,
para adaptar la ejecucién del Iglon a las necesidades reales del Earrio del Carmens».

En el Palacio de la Aljaferia, 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 600/25, sobre un plan integral de reha-
bilitacién del barrio del Carmen en Teruel.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Sustituir los apartados 2 y 3 de la Proposicién no de Ley por el siguiente:

«2. Dicho Plan, deberia realizarse con la necesaria colaboracién interadministrativa de todas las instituciones de
Teruel, con la Asociacién de vecinos del Barrio del Carmen y colindantes como interlocutor, ademés de las familias
afectadas para que responda con eficacia a las necesidades reales».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.
Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nom. 608/25, sobre el recono-
cimiento de la aportacion que la inmigracion desempena en el desarrollo socioeco-
némico de Aragoén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trédmite la en-
mienda presentada por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 608/25, sobre el reconocimiento de la
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aportacién que la inmigracién desempefia en el desarrollo socioeconémico de Aragédn, publicada en el BOCA nim.
174, de 18 de noviembre de 2025, cuyo fexto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del
Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 608/25, sobre
el reconocimiento de la aportacién que la inmigracién desempefia en el desarrollo socioeconémico de Aragén.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al texto de la Proposicién no de Ley, que quedaria redactado como sigue:

«Las Cortes de Aragén acuerdan:

1. Reconocer la contribucién fundamental de la inmigracién legal, ordenada, vinculada al empleo y sustentada
en el esfuerzo de integracién al desarrollo socioeconémico de Aragén y de Espaiia.

2. Redfirmar el compromiso institucional de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo
29 del Estatuto de Autonomia, con la promocién de la igualdad, la no discriminacién y la plena integracién de las
personas inmigrantes, garantizando sus derechos y deberes, y favoreciendo una convivencia basada en el respeto
mutuo y en la participacién activa en la sociedad aragonesa.

3. Instar al Gobierno de Aragén a:

a) Continuar desarrollando acciones dirigidas a las personas inmigrantes conforme a lo dispuesto en el articulo
29 del Estatuto de Autonomia, mediante el apoyo y la financiacién de programas desarrollados por entidades socia-
les, servicios de asesoramiento juridico y administrativo, y mecanismos de participacién y coordinacién institucional,
favoreciendo su plena integracién y contribucién al desarrollo y a la cohesién social y territorial de Aragén.

b) Seguir impulsando el trabajo del Foro de la Inmigracién en Aragén como érgano de cardcter consultivo cuyo
objetivo principal es servir de cauce en la participacién y representacién de las personas inmigrantes en el dmbito
de la politica social en Aragén.

c) Promover, a través de las convocatorias de subvenciones dirigidas a entidades locales y sociales, acciones
de sensibilizacién y formacién dirigidas a la ciudadania aragonesa, con el objetivo de fomentar la convivencia y
la cohesién social, y combatir los discursos xenéfobos y de odio. Todo ello en linea con un modelo de inmigracién
basado en la integracién y en el respeto a los derechos y deberes de todas las personas, asi como a nuestras leyes
y valores democrdticos.

4. Dar traslado del presente acuerdo al Gobierno de Aragén, al Foro de la Inmigracién en Aragén y a las princi-
pales organizaciones crel tercer sector que trabajan en el dmbito de la inmigracién».

MOTIVACION

Més adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 614/25, sobre la presta-
cion del servicio de transporte escolar gratuito en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por los GG.PP. Chunta Aragonesista, Aragén-Teruel Existe y Vox en Aragédn y la Agrupacion
Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 614/25, sobre ro prestacién del
servicio de fransporte escolar gratuito en Aragén, publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025,
cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley nim. 614/25, sobre la
prestacién del servicio de transporte escolar gratuito en Aragdn, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo punto:

«6. Garantizar que las licitaciones y contratos de transporte escolar en Aragén incluyan cldusulas sociales de
compromiso con el desarrollo rural, exigiendo que una parte de las rutas adjudicadas (especialmente las de baja
ocupacién) se reserve para operadores locales —como taxis rurales o microempresas del territorio—, y que dichos
contratos integren criterios de apoyo al empleo local, fomento de relevo generacional en el sector del transporte y
medidas para la sostenibilidad social y demogrdfica del medio rural».

En el Palacio de la Aljaferia, 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

ENMIENDA NUM. 2

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
614/25, sobre la prestacién del servicio de transporte escolar gratuito en Aragén, presentada por el G.P. Socialista,
para su debate en el Pleno.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto con la siguiente redaccién:

«b. Garantizar el personal técnico y de administracién en los servicios provinciales para llevar a cabo la mejora
de las licitaciones, el seguimiento y control del servicio y la gestién de las incidencias que permita asegurar una
gestién adecuada de los servicios complementarios del sistema educativo».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

ENMIENDA NUM. 3
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 614/25, sobre sobre la pres-
tacién del servicio de transporte escolar gratuito en Aragédn, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el punto 2:

«2. Revisar los criterios de agrupacién de lotes, permitiendo la licitacién independiente de rutas de pequefio
recorrido y baja ocupacién creando lotes especificos para vehiculos de hasta 9 plazas y micro-lotes por ruta, espe-
cialmente en zonas rurales o de dificil acceso».
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MOTIVACION

El disefio actual de los pliegos dificulta la concurrencia del taxi rural por la agregacién de rutas en lotes extensos,
los requisitos de flota y garantias, y la exigencia de flotas de reserva, lo que contraviene el principio de fomento de
la competencia efectiva y la eficiencia en la contratacién piblica.

Otras comunidades auténomas han incorporado soluciones efectivas (lotes para turismos/vehiculos <9 plazas
y microlotes por ruta) que permiten la participacién de taxis sin menoscabo de la seguridad ni del interés publico.
Véanse convocatorias recientes de Navarra y Asturias que contienen lotes para vehiculos de hasta 9 plazas o servi-
cios en furismos.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 4
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 614/25, sobre sobre la pres-
tacién del servicio de transporte escolar gratuito en Aragén, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifica el punto 4.

«4 a) Reconocer la figura del taxi rural como operador vélido para rutas escolares de baja ocupacién, mediante
férmulas de contratacién directa o acuerdos marco.

4 b) Incluir criterios de adjudicacién no sélo econdmicos sino otros que reconozcan la proximidad, el conoci-
miento del territorio, la continuidad del servicio para equilibrar la competencia frente a grandes operadores. Permitir
y facilitar UTEs/agrupaciones entre taxis para rutas en el medio rural con requisitos administrativos simplificados.

4 c) Ajustar las garantias y solvencia de manera proporcional al valor del lote; aceptando alternativas de sol-
vencia (histérico de facturacién taxi, certificacién del ayuntamiento) y facilitando la pervivencia del contrato durante
un periodo de 2+2 afios, para reducir la exclusién econdémica de los taxistas rurales en el transporte escolar de su
dmbito».

MOTIVACION

El disefio actual de los pliegos dificulta la concurrencia del taxi rural por la agregacién de rutas en lotes extensos,
los requisitos de flota y garantias, y la exigencia de flotas de reserva, lo que contraviene el principio de fomento de
la competencia efectiva y la eficiencia en la contratacién piblica.

Otras comunidades auténomas han incorporado soluciones efectivas (lotes para turismos/vehiculos <9 plazas
y micro-lotes por ruta) que permiten la participacién de taxis sin menoscabo de la seguridad ni del interés publico.
Véanse convocatorias recientes de Navarra y Asturias que contienen lotes para vehiculos de hasta 9 plazas o servi-
cios en turismos.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

ENMIENDA NUM. 5
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 614/25, sobre la prestacién del servicio de transporte escolar gratuito en Aragédn, presentada
por el G.P. socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Se afiade un punto 6 al petitum de la Proposicién no de Ley, quedando como sigue:
«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:



BoteTiN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 177. 4 DE DICIEMBRE DE 2025 16375

6. Incluir a los alumnos de centros concertados dentro del programa de gratuidad del transporte escolar, siempre
que dicha medida no suponga un incremento del coste de la prestacién, garantizando asi la igualdad de trato entre
el alumnado del sistema educativo sostenido con fondos publicos».

MOTIVACION
Se considera més adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nUm. 620/25, sobre el Dia para
la eliminacion de la violencia contra la mujer.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por el G.P. Chunta Aragonesista y la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto) a la Proposicién no de Ley nim. 620/25, sobre el Dia para la eliminacién de la violencia contra la mujer,
publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacion.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda de adicién a la Proposicién no de Ley ndm. 620/25, sobre el
Dia para la eliminacién de la violencia contra la mujer, presentada por el G.P. Socialista.

ENMIENDA DE ADICION

Afadir dos nuevos puntos en el apartado 2:

«— Garantizar recursos especificos para mujeres con discapacidad, incluyendo planes de accesibilidad universal
en los servicios de atencién a victimas, de acuerdo con la Ley 5/2019 de Derechos y Garantias de las Personas con
Discapacidad en Aragén, especialmente para asegurar que puedan acceder a centros de informacién y apoyo.

— Crear un programa de apoyo econdmico y social para mujeres supervivientes con especial vulnerabilidad,
con discapacidad o en situacién de aislamiento, para asegurar su autonomia, con ayudas para vivienda, empleo o
formacién, usando parte de las transferencias de los fondos del Pacto de Estado».

En el Palacio de la Aljaferia, 24 de noviembre de 2025.
La Portavoz Adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria zquierda Unida de Aragdn-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
620/25, sobre el Dia para la eliminacién de la violencia contra la mujer, presentada por el G.P. Socialista, para su
debate en el Pleno.
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ENMIENDA DE ADICION

Afadir un nuevo apartado en el punto 2 con la siguiente redaccién:

«— Ampliar el equipo y el horario de atencién de los centros de crisis para victimas y supervivientes de violencia
sexual (CAIVIS) para garantizar la atencién inmediata, especializada e integral de las mujeres victimas de violencia
sexual».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 621/25, sobre la conme-
moracion del «Dia Mundial del Sida 2025».

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a trémite las en-
miendas presentadas por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida Aragén (G.P. Mixto) y el G.P. Socialista a la
Proposicidon no de Ley nim. 621/25, sobre la conmemoracién del «Dia Mundial del Sida 2025», publicada en el
BOCA ndm. 176, de 27 de noviembre de 2025, cuyos textos se insertan a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el arti-
culo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim.
621/25, sobre la conmemoracién del «Dia Mundial del Sida 2025», presentada por el G.P. Chunta Aragonesista,

para su debate en el Pleno.
ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un nuevo punto con la siguiente redaccién:

«7. Analizar los protocolos y servicios sanitarios, como el acceso a la reproduccién asistida, en los hospitales
pUblicos para corregir discriminaciones que se producen por falta de formacién actualizada y mantenimiento del
estigma sobre las personas con VIH».

MOTIVACION

Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz

ALVARO SANZ REMON
ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:
El Grupo Parlamentario Socialista, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes

de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 621/25, sobre la conmemoracién del
«Dia Mundial del Sida 2025».
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ENMIENDA DE ADICION

Al final de la Proposicién no de Ley, afadir el siguiente apartado:

«7. Proceder al nombramiento de responsable de la Coordinacién del Plan Nacional de VIH e ITS en la regién
para garantizar la adaptacién de las lineas estratégicas del Plan Nacional al contexto regional y mantener los avan-
ces logrados en la respuesta a la enfermedad».

MOTIVACION
Se considera mdés adecuado.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Enmienda presentada a la Proposicion no de Ley nUm. 625/25, sobre la discrimi-
nacion que el Gobierno de Espana ejerce sobre Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cdmara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por el G.P. Vox en Aragén a la Proposicidn no de Ley nim. 625/25, sobre la discriminacién que
el Gobierno de Espafa ejerce sobre Aragén, publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025, cuyo
texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox de las Cortes de Aragén, al amparo de lo
establecido en el articulo 273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposi-
cién no de Ley nim. 625/25, sobre la discriminacién que el Gobierno de Espafia ejerce sobre Aragén, presentada
por el G.P. Popular.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Se modifican el punto 3 del petitum, quedando como sigue:

«3. Que trate con igualdad y equidad a todas las regiones de Espaiia, poniendo a disposicién de Aragén los mis-
mos instrumentos de cesién o uso 3e suelo publico estatal que se aplican en ofras regiones. En este sentido se exige
la cesién (sin que ello implique la cesidn de la titularidad de los activos) de los terrenos propiedad de la Sareb, para
destinarlos a la promocién de vivienda piblica que tenga como beneficiarios prioritariamente a los espafioles».

MOTIVACION

Se considera més adecuado.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO

Enmiendas presentadas a la Proposicion no de Ley nom. 626/25, sobre la creacion
inminente del Fondo aragonés de solidaridad energética y garantizar la distribu-
cion de sus recursos entre los municipios del medio rural aragonés en el ejercicio
2026.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Cédmara, he admitido a tramite las en-
miendas presentadas por el G.P. Popular a la Proposicién no de Ley nim. 626/25, sobre la creacién inminente del
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Fondo aragonés de solidaridad energética y garantizar la distribucién de sus recursos entre los municipios del medio
rural aragonés en el ejercicio 2026, publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025, cuyo texto se
inserta a continuacioén.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

ENMIENDA NUM. 1
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley ndm. 626/25, sobre la
creacién inminente del Fondo Aragonés de solidaridad energética y garantizar la distribucién de sus recursos entre
los municipios del medio rural aragonés en el ejercicio 2026.

ENMIENDA DE MODIFICACION

Al punto 1 de la Proposicién no de Ley.
Donde dice: «1. Implementar con cardcter inmediato...», deberd decir: «1. Implementar en la presente legislatura...».

MOTIVACION
Mdés adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz
FERNANDO LEDESMA GELAS

ENMIENDA NUM. 2
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Popular de las Cortes de Aragén, al amparo de lo establecido en el articulo 273 del Re-
glamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Proposicién no de Ley nim. 626/25, sobre la

creacién inminente del Fondo Aragonés de solidaridad energética y garantizar la distribucién de sus recursos entre
los municipios del medio rural aragonés en el ejercicio 2026.

ENMIENDA DE MODIFICACION
Al punto 2 de la Proposicién no de Ley.

Donde dice: «...en el préximo afio, independientemente de exista o no presupuesto aprobado para el ejercicio
2026», deberd decir: «...en la presente legislatura, independientemente de que exista o no presupuesto oprol)odo».
MOTIVACION

Mas adecuado.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

El Portavoz

FERNANDO LEDESMA GELAS

3.1.2.2. EN COMISION
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Propo-
siciones no de ley que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios, y ha acordado
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su tramitacién ante la correspondiente Comisién, en virtud de la voluntad manifestada por el Grupo Parlamentario
proponente.

De conformidad con lo establecido en el articulo 273.3 del Reglamento de la Cémara, las sefioras y sefiores Dipu-
tados y los Grupos Parlamentarios podrdn presentar enmiendas a estas Proposiciones no de Ley hasta veinticuatro
horas antes de la hora fijada para el comienzo de la sesién en que se debatan.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2026.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Proposicion no de Ley nUm. 634/25, sobre la reforma del sistema de cotizacion y
de la proteccion social de los trabajadores auténomos, para su tramitacion ante la
Comision de Hacienda, Interior y Administracion Péblica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo esta-
blecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, presenta la siguiente Proposicion
no de Ley relativa a la reforma del sistema de cotizacién y de la proteccién social de los trabajadores auténomos,
solicitando su tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los ¢ltimos afios, el Gobierno ha intensificado la presién normativa y recaudatoria sobre los trabajadores auté-
nomos integrados en el RETA, imponiendo mayores cargas administrativas y econdmicas que dificultan el desempefio
de su actividad y el mantenimiento del tejido productivo.

El nuevo sistema de cotizacién a la Seguridad Social basado en los rendimientos reales, plenamente desplegado
desde 2023, ha limitado la capacidad de eleccién del auténomo respecto a sus bases de cotizacién. Muchos traba-
jadores por cuenta propia se ven obligados a situarse en tramos que no reflejan fielmente sus ingresos, endureciendo
su situacién econdmica.

Asi, un auténomo que en 2019 podia seleccionar libremente la base minima con una cuota de 283,32 € mensua-
les, en 2025 podria verse obligado a pagar cuotas muy superiores, incluso superando los 600 € mensuales, pese a
tener ingresos modestos.

Esta estrategia de incremento progresivo de cuotas no se ha traducido en una mejora real de la proteccién so-
cial. La Administracién mantiene trdmites lentos y complejos para el acceso a prestaciones, y mds del 60 % de las
solicitudes de la prestacién por cese de actividad son denegadas, alimentando la desconfianza y desincentivando
sU Uso.

Un sistema de cotizacién equilibrado, flexible y accesible es imprescindible para que el colectivo auténomo
pueda desarrollar su actividad en condiciones de estabilidad. En comunidades como Aragén, donde el emprendedor
y el trabajador por cuenta propia son esenciales para el desarrollo rural y la economia productiva, estas medidas
cobran adn mayor importancia.

Por ello, resulta necesario que desde Aragén se demande al Gobierno de Espaiia una reforma del sistema de
cotizacién y de proteccién social de los auténomos que responda a sus necesidades reales.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espaiia a:

1. Impulsar la derogacién de las modificaciones legislativas introducidas por el Real Decreto-ley 13/2022, de 26
de julio, relativas al nuevo sistema de cotizacién, promoviendo un modelo alternativo que escuche las necesidades
del colectivo.

2. Mejorar la proteccién por cese de actividad, reduciendo la alta tasa de denegaciones y garantizando un ac-
ceso mds efectivo para quienes realmente lo necesitan.

3. Establecer cuotas ajustadas a la realidad econémica del auténomo, evitando incrementos desproporcionados
que afecten especialmente a quienes tienen ingresos bajos o irregulares.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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Proposicion no de Ley nom. 635/25, sobre la adopcion de medidas fiscales y de
apoyo al emprendimiento y al trabajo auténomo, para su tramitacion ante la Co-
mision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracion Poblica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

D. Alejandro Nolasco Asensio, Portavoz del grupo parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo estable-
cido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de
Ley relativa a la adopcién de medidas fiscales y de apoyo al emprendimiento y al trabajo auténomo, solicitando su
tramitacién ante la Comisién de Hacienda, Interior y Administracién Piblica de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

En los Gltimos afios, el Gobierno ha puesto en su punto de mira a los trabajadores integrados en el Régimen Es-
pecial de Trabajadores Auténomos de la Seguridad Social (RETA). En direccién opuesta a lo que dictaria el sentido
comin, se ha intensificado la presién fiscal y normativa sobre un colectivo que representa un pilar esencial de nuestra
economia, con cifras de dafiliacién superiores a los 3,4 millones.

Segin los Gltimos datos de la Encuesta de Poblacién Activa, el empleo piblico alcanzé los 3,5 millones de perso-
nas, y la presencia relativa del empleo por cuenta propia mantiene una tendencia estable. Sin embargo, el peso de
los auténomos dentro del total de afiliados ha descendido en los Gltimos afios, evidenciando la creciente hostilidad
del sistema hacia el trabajo por cuenta propia, el emprendimiento y la pequefia empresa.

Este deterioro del entorno econémico, acompaiiado del incremento de costes y cargas fiscales, estd afectando
gravemente a la capacidad de los auténomos para sostener su actividad. El 45 % (Iecloro trabajar mds de 10 horas
diarias para sacar adelante su negocio; 8 de cada 10 no disfrutan de més de 20 dias de vacaciones al afio; y mds
del 60 % admite dificultades para conciliar su vida profesional y personal. Ademds, el 65 % ha tenido que incremen-
tar precios como consecuencia de la escalada de costes.

Una politica fiscal adecuada y un entorno favorable al emprendimiento son imprescindibles para garantizar la
prosperidad econémica del pais y, en particular, de comunidades como Aragédn, donde el tejido auténomo y la pe-
quena empresa constituyen un elemento estructural de dinamizacién econémica, empleo y fijacién de poblacién en
todo el territorio.

Por todo ello, se hace necesario que el Gobierno de Aragdn impulse ante el Gobierno de Espaia medidas que
alivien la presién fiscal sobre los auténomos, fomenten el emprendimiento y reconozcan el papel fundamental de este
colectivo en la economia nacional y autonémica.

Por todo lo expuesto, el Grupo Parlamentario Vox en Aragén presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a que inste al Gobierno de Espafia a:

1. Eliminar la cuota de auténomos para quienes ingresen menos que el Salario Minimo Interprofesional.

2. Extender a seis meses el plazo que tiene el contribuyente para hacer efectivo el pago a Hacienda tras la pre-
sentacién de la declaracién de E} renta y/o del IVA, equipardndolo al plazo del que dispone Hacienda para efectuar
las devoluciones, sin intereses.

3. Habilitar la posibilidad de que, en caso de estar pendiente una devolucién de IVA por parte de Hacienda,
pueda aplazarse el pago de otra liquidacién posterior sin ningdn tipo de interés hasta el momento de la recepcién
efectiva de los fondos.

4. Reducir el IRPF a un tipo del 15 % para bases imponibles inferiores a 70.000 € y a un tipo del 25 % para
bases superiores, aplicando un minimo personal de 22.000 € anuales en rentas del trabajo con independencia del
nimero de hijos.

5. Llevar a cabo una drdstica reduccién del gasto superfluo, ideoldgico e improductivo, redirigiendo los recursos
a la actividad productiva.

6. Reconocer el papel fundamental de los auténomos y de las pequefias y medianas empresas en la economia
nacional y autondmica.

7. Favorecer la contratacién de trabajadores por parte de los auténomos mediante bonificaciones a la Seguridad
Social del 100 % para nuevos empleos creados durante el primer afio y del 50 % en el segundo.

8. Impulsar la mejora de la calidad de la formacién profesional, incluida la ampliacién de la FP Dual, para lograr
una insercién laboral adaptada a las necesidades de las industrias, comercios y empresas.

9. Promocionar el emprendimiento local y politicas de retencidn del talento joven y de segunda oportunidad,
incluidas personas de mayor edad afectadas por procesos de desindustrializacién.

10. Impulsar la dignificacién de los oficios y las artes mediante la promocién de la Formacién Profesional Dual,
presentdndola como opcién atractiva para el acceso a empleo o al emprendimiento propio.

11. Combinar el apoyo econédmico de las prestaciones por desempleo con medidas eficaces de formacién y ac-
tualizacién profesionar.

Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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Proposicion no de Ley nUm. 636/25, sobre la cobertura de puestos vacantes en la
Administracion de la Comunidad Auténoma de Aragén, para su tramitacion ante
la Comision de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administraciéon Publica.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de lzquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto,
de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, E)rmula la
siguiente Proposicién no de Ley sobre la cobertura de puestos vacantes en la Administracién de la Comunidad Au-
ténoma de Aragén, solicitando su tramitacién en la Comisién de Hacienda, Presupuestos, Interior y Administracién
Piblica de las Cortes de Aragén.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Gobierno de Aragdn arrastra desde hace afios una falta en la cobertura de los puestos que se quedan vo-
cantes lo que se ha convertido en uno de los mayores problemas para las empleadas y empleados puiblicos de
la Comunidad, asi como una de las principales causas en la pérdida de calidad de los servicios y la atencién
publica.

Tradicionalmente ha habido un porcentaje de puestos vacantes, que se puede considerar estructural, situado entre
el 6,3 %y el 6,7 %; sin embargo, desde el afio 2020 no ha parado de crecer; de modo que hoy nos encontramos
con una tasa de vacantes del 16 % en la administracién autonémica.

En algunos departamentos como agricultura, sanidad, fomento o economia esta tasa sobrepasa el 20%. Si nos
fijamos en la naturaleza de su cobertura en los puestos de perentorios tienen un 11% de vacantes, y en los ordinarios
la tasa estd por encima del 19%.

En esta situacién de bloqueo en la gestién administrativa del personal se estan prestando algunos servicios me-
diante un incremento de la externalizacién y de la cobertura de los puestos con empleados de las empresas publicas.

Por todo ello, presentamos la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Cubrir de forma definitiva, a través de ofertas de empleo piblico, tanto ordinarias como de estabilizacién por
concurso de méritos.

2. Ocupar de forma temporal con celeridad todos los puestos mientras se produce la cobertura definitiva

3. Aplicar el protocolo que permite la anticipacién en la tramitacién de la oferta de un puesto cuando se conoce
con tiempo que se va a quedar vacante.

4. Cumplir con el acuerdo de cobertura perentoria de puestos publicado en enero de 2023 que permite resolver
la cobertura de los puestos antes de que queden vacantes y establece llamamientos dgiles de personal temporal.

5. Eliminar la imposicién del «levantamiento de crédito» requerida parte de la secretaria general técnica del Dto.
de Hacienda), para poder ser cubiertos por personal temporal.

6. Redlizar una revisién estructural de la plantilla de la Comunidad Auténoma sobre la naturaleza de todos los
puestos y ampliar el nimero de puestos perentorios que actualmente no estén considerado como tales.

7. Instar al Gobierno de Espafia a que proceda a la eliminacién de la tasa de reposicién.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Proposicion no de Ley num. 638/25, sobre la reconsideracion del estudio técnico y
la ampliacion del servicio ferroviario de proximidad entre Zaragoza y Huesca, pa-
ra su tramitacién ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Te-
rritorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Dofia Carmen Rouco Laliena, Portavoz adjunta del Grupo Parlamentario Vox en Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposi-
cién no de Ley sobre la reconsideracién del estudio técnico y la ampliacién del servicio ferroviario de proximidad
entre Zorlogozo y Huesca, solicitando su tramitacién ante la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

En los dltimos dias, la decisién del ministro de Transportes, Oscar Puente, de descartar la ampliacién del servicio
de proximidad hasta Huesca ha suscitado un profundo malestar en la sociedad altoaragonesa. La negativa ministe-
rial se apoya en un informe técnico que considera inviable la extensién del servicio por la supuesta escasez de de-
manda, aludiendo a los datos de utilizacién de la actual linea C1 de Cercanias de Zaragoza, cuyo aprovechamiento
ronda el 7,6 %, situdndola entre las de menor uso de Espaiia.

Sin embargo, reducir la viabilidad de una infraestructura ferroviaria al mero nimero actual de pasajeros es ig-
norar la realidad social y econémica de Aragén. En el eje Huesca-Zaragoza existe un flujo constante de personas,
estudiantes y trabajadores que se desplazan diariamente entre ambas ciudades, principalmente por carretera. Segin
estimaciones de la Cdmara de Comercio de Huesca y diversos medios de comunicacién, se contabilizan mdés de
5.000 vehiculos diarios en este corredor, un volumen que revela una demanda potencial significativa de transporte
pUblico sostenible.

La actual conexién ferroviaria entre ambas capitales apenas cuenta con seis trayectos diarios por sentido, con un
tiempo medio de viaje de una hora. Una frecuencia tan escasa y unos horarios poco adaptados a las necesidades
laborales y académicas explican en gran medida la limitada utilizacién del tren, y no una supuesta falta de interés
ciudadano. La experiencia demuestra que cuando se ofrece un servicio ferroviario competitivo, regular y asequible,
la demanda se incrementa notablemente, contribuyendo ademds a reducir el tréfico rodado y la dependencia del
vehiculo privado.

La ampliacién del servicio ferroviario de proximidad hasta Huesca no es una cuestién de rentabilidad coyuntural,
sino una decisién estratégica para la vertebracién territorial y la cohesién social de Aragdn. Las comunicaciones
entre Zaragoza y Huesca, dos polos de atraccién universitaria, sanitaria y econémica, merecen una planificacién de
movilidad moderna, coordinada y sensible a las necesidades reales de los ciudadanos.

Por ello, se considera necesario que el Gobierno de Aragén reclame del Gobierno de Espafia una revisidn ex-
haustiva del estudio técnico, incorporando proyecciones realistas de crecimiento de la demanda, asi como los efectos
positivos de un aumento de frecuencias ferroviarias. Solo asi podrd adoptarse una decisién ajustada al interés gene-
ral y no meramente a criterios de rentabilidad inmediata.

En virtud de lo anterior, se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Solicitar al Gobierno de Espaiia la revisién y actualizacién del informe técnico que ha servido de base para
descartar la ampliacién del servicio ferroviario de proximidad entre Zaragoza y Huesca, incorporando un andlisis de
demanda potencial inducida, datos de movilidad diaria entre ambas ciudades y un estudio de los beneficios sociales,
econémicos de su implantacién.

2. Solicitar al Gobierno de Espafia, en concreto al Ministerio de Transportes y Movilidad Sostenible, el incremento
de la frecuencia de los trenes entre Huesca y Zaragoza, con el fin de adaptar los horarios a las necesidades reales
de trabajadores, estudiantes y usuarios habituales

3. Dar cuenta a las Cortes de Aragén del resultado de dichas actuaciones en un plazo mdximo de seis meses,
presentando un informe detallado sobre las gestiones realizadas, las conclusiones obtenidas y, en su caso, el plan de
actuacion propuesto.

En Zaragoza, a 21 de octubre de 2025.

La Portavoz adjunta del G.P. Vox en Aragén
CARMEN ROUCO LALIENA

Proposicion no de Ley num. 639/25, sobre la defensa del desarrollo de la provin-
cia de Teruel, para su tramitacion ante la Comision Institucional y de Desarrollo
Estatutario.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto del Grupo Mixto y Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria del
Partido Aragonés, de acuerdo con lo establecido en el articulo 267 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Ara-
gén, de conformidad con lo establecido, presenta la siguiente Proposicién no de Ley sobre la defensa del desarrollo
de la provincia de Teruel, solicitando su tramitacién ante la Comisién Institucional y de Desarrollo Estatutario.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La provincia de Teruel necesita avanzar con determinacién en la ejecucién de las infraestructuras que permiten
garantizar su competitividad y atraer nuevas inversiones. Entre ellas, la infraestructura de transporte eléctrico que
conecta Mezquita de Jarque con la Plataforma Logistica de Teruel (Platea) es esencial para asegurar un suministro
energético estable, suficiente y de calidad, imprescindible para el crecimiento de su tejido productivo.
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Esta actuacién ha superado los trdmites administrativos y ambientales correspondientes, cuenta con planificacién
energética estatal y responde a criterios de interés general plenamente acreditados. Su ejecucién es ademds nece-
saria para garantizar la futura electrificacién del corredor ferroviario Cantdbrico-Mediterréneo, una oportunidad
histérica para modernizar la conexién ferroviaria de la provincia.

En este contexto, resulta prioritario evitar cualquier actuacién, recurso o iniciativa que genere demoras, incerti-
dumbres, nuevas evaluaciones o paralizaciones de una infraestructura ya autorizada, técnicamente solvente y clave
para el desarrollo econédmico de la provincia. El futuro industrial de Teruel no puede depender de procesos que
cuestionen decisiones ya adoptadas de acuerdo con la normativa vigente.

Por todo ello, es obligacién de las instituciones pdblicas defender la continuidad inmediata de las obras y garantizar
que el interés general prevalezca sobre cualquier actuacién que pueda comprometer o refrasar el avance de la provincia.

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén:

1. Instan al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a garantizar la ejecucién integra, continua y sin
interrupciones de la infraestructura eléctrica Mezquita-Platea, respetando los plazos previstos y evitando cualquier
demora adicional.

2. Reafirman que las infraestructuras ya autorizadas y consideradas de interés general deben ejecutarse con
seguridad juridica, sin abrir nuevos procesos que cuestionen su viabilidad técnica, ambiental o administrativa.

3. Subrayan la necesidad de evitar paralizaciones, recursos o actuaciones que introduzcan incertidumbre y pue-
dan perjudicar la implantacién de empresas, la modernizacién del ferrocarril o la competitividad de Platea.

4. Declaran que el interés general de la provincia de Teruel exige mantener la continuidad del proyecto tal y como
figura en la planificacién energética estatal, garantizando que ninguna iniciativa unilateral pueda comprometer su
desarrollo.

En Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

El Portavoz Adjunto
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Proposicion no de Ley num. 640/25, sobre la estacion de autobuses de Tarazona,
para su tramitacion ante la Comision de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion
Territorial.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido en los articulos 267 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragén, presenta la siguiente Proposicién no de ley sobre la estacién de autobuses
de Tarazona, para su debate y votacién en la Comisién de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial.

EXPOSICION DE MOTIVOS

La ciudad de Tarazona es la décima localidad de Aragén con una poblacién de 10.800 personas segin su Gltimo
censo y la principal poblacién al oeste de Aragén y un punto de encuentro entre la Ribera Navarra, Soria y Zaro-
goza. Sin embargo esta ciudad tiene una particularidad: es junto a Cuarte de Huerva la Unica ciudad aragonesa
que no tiene una estacién de autobis de propiedad puiblica.

Durante mucho tiempo las lineas de autobis en la capital turiasionense se han realizado a través de la empresa
privada Therpasa, la cual tiene una cochera que hace la funcién de estacién de bus pero de propiedad privada.
Tras la marcha a finales de octubre del nuevo Lote 14 del mapa concesional de transporte de viajeros por carretera
en Aragén entre Tarazona y Zaragoza, en este nuevo mapa concesional la empresa concesionaria no ha sido Ther-
pasa, la que realizaba habitualmente la ruta, por lo que su cochera que hacia la funcién de estacién de autobuses
ha cerrado, dejando a los vecinos y vecinas sin taquilla presencial para la compra de los billetes.

Por todo ello se presenta la siguiente

PROPOSICION NO DE LEY

Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a estudiar la mejor opcién para dotar de una estacién de
autobuses a Tarazona, contemplando la posibilidad de la construccién de una nueva estacién de autobuses o la
compra de la cochera ya existente.

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO
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3.1.3. RECHAZADAS
3.1.3.1. EN PLENO
Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragéon de la Proposicion no de Ley num.

352/25, sobre la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo
de «microvivienda» como solucion al acceso a la vivienda en Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 352/25, sobre la necesidad de garantizar viviendas dignas y rechazar el modelo de
«microvivienda» como solucién al acceso a la vivienda en Aragén, presentada por el G.P. Socialista y publicada en
el BOCA nim. 147, de 4 de julio de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
564/25, sobre la adquisicion de la casa de Joaquin Costa en Graus y su configura-
cion como casa-museo y centro de estudio y divulgacion de su vida y obra, asumi-
da la iniciativa ciudadana de Accion Civica Aragonesa y otros.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 564/25, sobre la adquisicién de la casa de Joaquin Costa en Graus y su configuracién
como casa-museo y centro de estudio y divulgacién de su vida y obra, asumida la iniciativa ciudadana de Accién
givico Aragonesa y otros, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviembre

e 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo

establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
582/25, sobre la defensa de nuestro campo y del sector primario que garantiza
nuestra soberania alimentaria.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragdn, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 582/25, sobre la defensa de nuestro campo y del sector primario que garantiza nuestra
soberania alimentaria, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 172, de 12 de noviem-
bre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragén de la Proposicion no de Ley num.
608/25, sobre el reconocimiento de la aportacion que la inmigracion desempeia
en el desarrollo socioeconémico de Aragén.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, ha rechazado la
Proposicién no de Ley nim. 608/25, sobre el reconocimiento de la aportacién que la inmigracién desempeiia en el
desarrollo socioeconémico de Aragén, presentada por la Agrupacién Parlamentaria |zquierda Unida Aragén (G.P.
Mixto) y publicada en el BOCA nim. 174, de 18 de noviembre de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Rechazo por el Pleno de las Cortes de Aragon de la Proposicion no de Ley num.
633/25, sobre la conmemoracion del cincuenta aniversario del Canto a la libertad
de Labordeta.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, ha recho-
zado la Proposicién no de Ley nim. 633/25, sobre la conmemoracién del cincuenta aniversario del Canto a la
libertad de Labordeta, presentada por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre
de 2025.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.1.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Bienestar Social y Familia de la Proposicion no de Ley
num. 557/25, sobre la igualdad de trato a menores huérfanos por violencia intra-
familiar sin distincion por razén de sexo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Bienestar Social y Familia, en sesién celebrada el dia 25 de noviembre de 2025, ha rechazado
la Proposicién no de Ley nim. 557/25, sobre la igualdad de trato a menores huérfanos por violencia intrafamiliar
sin distincién por razén de sexo, presentada por el G.P. Vox en Aragén y publicada en el BOCA nim. 171, de 7 de
noviembre de 2025.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.2. INTERPELACIONES
3.2.1. EN TRAMITACION

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Interpe-
laciones que figuran a continuacién, presentadas por los distintos Grupos Parlamentarios.

Se orgena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de acuerdo con lo establecido en el arti-
culo 254.3 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Interpelacion nom. 127/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén
para erradicar la pobreza, la exclusion social y la desigualdad en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social y
Familia la siguiente Interpelacién, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén para erradicar la pobreza,
la exclusién social y la desigualdad en Aragén, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragén, de estructura orgdnica del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, establece entre las competencias de este Departamento la propuesta, coordinacién, direccién,
ejecucién y control de las politicas piblicas del Gobierno de Aragén en los émbitos propios de la accién social, en
particular en la familia, la inclusién y la consecucién de la igualdad real y efectiva en los diferentes dmbitos de la
vida politica, econdmica y social.

INTERPELACION

sCudl es la politica general del Gobierno de Aragén, para reducir la pobreza, la exclusién social y la desigual-
dcufque sufren las personas y familias més vulnerables en nuestra Comunidad Auténoma de Aragén y, en particular,
que programas y prestaciones se estdn implementando al respecto?

Zaragoza, 21 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.°B.°

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Interpelacion nim. 128/25, relativa a la politica del Gobierno de Aragén para la
mejora de la calidad de vida de familias aragonesas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Pilar Marimar Zamora Mora, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 252 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social y
Familia la siguiente Interpelacién, relativa a la politica del Gobierno de Aragén para la mejora de la calidad de vida
de familias aragonesas, solicitando su tramitacién ante el Pleno de la Camara.

EXPOSICION DE MOTIVOS

El Decreto 18/2024, de 30 de enero, del Gobierno de Aragdn, de estructura orgénica del Departamento de Bien-
estar Social y Familia, establece entre las competencias de este Departamento la propuesta, coordinacién, direccién,
ejecucion y control de las politicas publicas del Gobierno de Aragén en los dmbitos propios de la accién social, en
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particular en la familia y la consecucién de la igualdad real y efectiva en los diferentes dmbitos de la vida politica,
econdmica y social.

INTERPELACION

»Cudl es la politica general del Gobierno de Aragdn para reducir la desigualdad y mejorar la calidad de vida de
las familias aragonesas?

Zaragoza, 20 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
PILAR MARIMAR ZAMORA MORA
V.e B

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

3.3. MOCIONES
3.3.2. EN TRAMITACION
3.3.2.2. EN COMISION

Enmienda presentada a la Mocion nom. 46/25, dimanante de la Interpelaciéon
num. 111/25, relativa a la politica general del Departamento Bienestar Social y
Familia en la planificacion y gestion de personal en el ambito de sus competencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

Al amparo de lo establecido en el articulo 273.4 del Reglamento de la Camara, he admitido a trémite la en-
mienda presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto a la Mocién nim.
46/25, dimanante de la Interpelacién nim. 111/25, relativa a la politica general del Departamento Bienestar Social
y Familia en la planificacién y gestién de personal en el dmbito de sus competencias, publicada en el BOCA ndm.
176, de 27 de noviembre de 2025, y cuyo texto se inserta a continuacién.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

La Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, al amparo de lo establecido en el articulo
273 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula la siguiente enmienda a la Mocién 46/25, dimanante de la
Interpelacién ndm. 111/25, relativa a la politica general del Departamento Bienestar Social y Familia en la plani-
ficocién y gestién de personal en el dmbito de sus competencias, presentada en la Comisién de Bienestar Social y
Familia.

ENMIENDA DE ADICION

Se propone afadir un punto nuevo con la siguiente redaccién:
«2”. Hacer un andlisis de cargas de trabajo para convertir en plazas estructurales los programas temporales ac-
tuales antes de que cumplan los 3 afios y finalicen».

MOTIVACION
Por considerarlo mds oportuno.
En Zaragoza, a 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON
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3.3.3. RECHAZADAS
3.3.3.2. EN COMISION

Rechazo por la Comision de Bienestar Social y Familia de la Mocion nom. 46/25,
dimanante de la Interpelacion nom. 111/25, relativa a la politica general del De-
partamento Bienestar Social y Familia en la planificacion y gestion de personal en
el ambito de sus competencias.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Comisién de Bienestar Social y Familia, en sesién celebrada el dia 25 de noviembre de 2025, ha rechazado
la Mocién nim. 46/25, dimanante de la Interpelacién nim. 111/25, relativa a la politica general del Departamento
Bienestar Social y Familia en la planificacién y gestion de personal en el dmbito de sus competencias, presentada
por el G.P. Socialista y publicada en el BOCA nim. 176, de 27 de noviembre de 2025

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4. PREGUNTAS

Propuesta de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a declaracién institucional
del Dia de la Emigracion Aragonesa de todos los tiempos, remitida por D. Patricio
Oschlies Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés, CEA).

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a tramite la propuesta
de Pregunta de iniciativa ciudadana relativa a declaracién institucional del Dia de la Emigracién Aragonesa de todos
los tiempos, remitida por D. Patricio Oschlies Serrano (Colectivo Emigrante Aragonés, CEA), en virtud de lo estable-
cido en los articulos 266 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 del articulo 266 del Reglamento de la Camara, la Mesa ha
gcordodo su traslado a los Grupos Parlamentarios y ha ordenado su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes

e Aragédn.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.1. PARA RESPUESTA ORAL
3.4.1.1. EN PLENO

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacidén, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta oral en Pleno.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cémara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Pregunta nom. 1890/25, relativa a la falta de presupuestos, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragén por el Diputado Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta
Aragonesista.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Portavoz del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al presidente del Gobierno de Aragén, para su
respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta relativa a la falta de Presupuestos.

PREGUNTA
2Qué se puede hacer sin Presupuestos?

Zaragoza, 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta num. 1891/25, relativa a las medidas y cambios que va a acometer en
su gestion politica, formulada al Presidente del Gobierno de Aragén por el G.P.
Socialista.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de las Cortes
de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta
relativa a las medidas y cambios que va a acometer en su gestién politica.

PREGUNTA
2Qué medidas y cambios va a acometer en su gestién politica?

Zaragoza, 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Socialista
FERNANDO SABES TURMO

Pregunta nim. 1892/25, relativa a las reglas de la democracia, formulada al Pre-
sidente del Gobierno de Aragén por el G.P. Vox en Aragoén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario de Vox en Aragén, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 del Reglamento de
las Cortes de Aragén, formula al presidente del Gobierno de Aragén, para su respuesta oral ante el Pleno de la
Cémara, la siguiente pregunta relativa a las reglas de la democracia.

ANTECEDENTES

El pasado 15 de noviembre, concedié una entrevista a El Espafiol en la que afirmé que «a Vox tendremos que
explicarle cudles son las reglas de la democraciax.

PREGUNTA
sCudles son, a su criterio, las reglas de la democracia?

Zaragoza, 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del G.P. Vox en Aragén
ALEJANDRO NOLASCO ASENSIO
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Pregunta num. 1893/25, relativa a las politicas de igualdad, formulada al Presi-
dente del Gobierno de Aragén por el G.P. Aragén-Teruel Existe.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

El Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe, de conformidad con lo establecido en el articulo 260 y siguientes
del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula la siguiente Pregunta al Presidente Gobierno de Aragén, para su
respuesta oral en el Pleno, relativa a las politicas de igualdad.

ANTECEDENTES

En el actual contexto de pardlisis presupuestaria, Vox ha planteado en diversas ocasiones una reversién total de
las politicas de igualdad actuales. Una amenaza preocupante para los derechos de las mujeres.
Por ello, se presenta la siguiente.

PREGUNTA
aTiene previsto modificar sus politicas de igualdad para conseguir el apoyo de Vox2
En el Palacio de la Aljaferia, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario Aragén-Teruel Existe
TOMAS GUITARTE GIMENO

Pregunta num. 1894/25, relativa a la legitima Ley de Energia de Aragén, formu-
lada al Presidente del Gobierno de Aragén por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente,
de la Agrupacion Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto del Grupo Mixto, Diputado de la Agrupacién Parlamentaria Partido
Aragonés, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén,
formula al Presidente del Gobierno de Aragén la siguiente pregunta relativa a la legitima Ley de Energia de Aragén,
para su respuesta oral ante el Pleno de la Cdmara.

PREGUNTA

3Cémo valora el Presidente de Aragén el ataque incesante del Gobierno de Espafia a las legitimas leyes de
energia de nuestra Comunidad y qué va a hacer al respecto para defender la capacidad legislativa y los intereses
energéticos de Aragdén?

En Zaragoza, a 25 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

Pregunta nom. 1895/25, relativa al derecho de uso y la seguridad en las zonas de
batida de caza.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Medio Ambiente y Turismo, para su respuesta oral ante el Pleno de la Camara, la siguiente Pregunta relativa
al derecho de uso y la seguridad en las zonas de batida de caza.

ANTECEDENTES

El Proyecto de ORDEN MAT por la que se aprueba el Plan General de Caza de Aragén para la temporada 2026-
2027, en su articulo 46, sobre la restriccién de trdnsito y permanencia en zonas sefializadas de batida de caza,
establece que:
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«1. Por razones de seguridad, durante la celebracién de una batida de caza debidamente sefializada con las
sefiales fisicas obligatorias y complementada con la sefializacién telemdtica a través de la aplicaciéon BATCAZ, se
prohibe el trénsito y la permanencia dentro del drea delimitada por las sefiales fisicas a toda persona que no figure
en la Relacién de participantes en una batida de caza.

2. Quedan exceptuados de esta prohibicién:

a) Quienes sean titulares de derechos de servidumbre de paso u otros derechos de acceso legalmente reconoci-
dos, siempre que coordinen previamente su entrada o permanencia en la zona sefializada con el responsable de la
batida, a fin de garantizar las condiciones de seguridad.

b) Las personas no incluidas en la letra anterior que, encontrdndose dentro del drea de batida antes de su inicio,
transiten por la zona sefializada con el Gnico propésito de abandonarla.

Por todo ello, presenta la siguiente

PREGUNTA

2Cdmo tiene previsto el Gobierno de Aragén garantizar el derecho y la seguridad del resto de usuarios y usua-
rias y a los titulares del monte con la restriccién de trdnsito y permanencia prevista en el proyecto de orden del Plan
general de caza 2026-20272

En Zaragoza, 17 de noviembre de 2025.

El Diputado
ALVARO SANZ REMON

Pregunta num. 1899/25, relativa a los medidores de calidad del aire en dieciocho
municipios de la provincia de Teruel.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Silvia Gimeno Gascén, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 264 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Medio Ambiente y Turismo,
para su respuesta oral ante el Pleno, la siguiente Pregunta relativa a los medidores de calidad del aire en dieciocho
municipios de la provincia de Teruel.

ANTECEDENTES

El Gobierno de Aragén ha anunciado una campaia de medicién de calidad del aire en dieciocho municipios de
la provincia de Teruel, utilizando captadores pasivos y monitorizacién continua dentro del proyecto Teruel Territorio
One Health.

PREGUNTA

En relacién con los medidores de calidad del aire en dieciocho municipios de la provincia de Teruel, dentro del
proyecto Teruel Territorio One Health, 3cuéndo van a empezar a funcionar realmente y con qué criterios se han ele-
gido sus ubicaciones?

Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
SILVIA GIMENO GASCON

Pregunta num. 1900/25, relativa a las previsiones sobre el Proyecto de Ley de
Ordenacion del Sistema Universitario de Aragon.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragédn, formula a la Consejera de Empleo, Ciencia y
Universidades, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa a las previsiones sobre el Proyecto de
Ley de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén.

ANTECEDENTES

La modernizacién y adaptacién del marco normativo del sistema universitario aragonés es un objetivo clave e
imprescindible para garantizar la calidad, la competitividad y la equidad de la educacién superior en la Comunidad
Auténoma.
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La Ley Orgénica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) de dmbito nacional requiere de un
desarrollo normativo propio en el dmbito de la Comunidad Auténoma de Aragén, para adaptar nuestra normativa
al nuevo marco legal.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades traer a este Parlamento el Proyecto de
Ley de Ordenacién del Sistema Universitario de Aragén adaptado a la normativa estatal?

Zaragoza, 19 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta num. 1908/25, relativa al apoyo econémico del Gobierno de Aragén
para la creacion de las nuevas universidades privadas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Maria Carmen Soler Monfort, Diputada del Grupo Parlamentario Socialista, de acuerdo con lo establecido en los
articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Departamento de Empleo, Ciencia y
Universidades, para su respuesta oral en Pleno, la siguiente Pregunta relativa al apoyo econémico del Gobierno de
Aragén para la creacién de las nuevas universidades privadas.

ANTECEDENTES

En los Gltimos meses hemos conocido, en los medios de comunicacién, la noticia de que hay tres proyectos de
universidades privadas que se van a instalar en nuestra comunidad.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén apoyar econémicamente a las universidades privadas que se plantean
instalar en la Comunidad Auténoma?

Zaragoza, 24 de noviembre de 2025.

La Diputada del G.P. Socialista
M.? CARMEN SOLER MONFORT

Pregunta nim. 1916/25, relativa al Fondo de Inversiones de Teruel 2024.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alberto Izquierdo Vicente, Portavoz Adjunto del Grupo Mixto, de acuerdo con lo establecido en el articulo 260
y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Presidente del Gobierno de Aragén la siguiente
pregunta relativa al Fondo de Inversiones de Teruel 2024, para su respuesta oral ante el Pleno de la Cémara.

PREGUNTA
sTiene constancia de la fecha en la que tiene intencién de firmar el Fondo de Inversiones de Teruel 20242

En Zaragoza, a 12 de diciembre de 2024.

El Portavoz Adjunto
ALBERTO IZQUIERDO VICENTE

3.4.1.2. EN COMISION

La Pregunta nUm. 923/25, relativa a las actuaciones de evaluaciéon y mejora en los
centros de menores, presentada para su respuesta escrita, pasa a tramitarse como
Pregunta para respuesta oral en la Comision de Bienestar Social y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido la solicitud
presentada por el Portavoz del G.P. Socialista de que la Pregunta ndm. 923/25, relativa a las actuaciones de eva-
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luacién y mejora en los centros de menores, presentada para su respuesta escrita y publicada en el BOCA ndm. 141,
de 29 de mayo de 2025, pase a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comisién de Bienestar Social
y Familia.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.
La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
La Pregunta nom. 1179/25, relativa a garantizar condiciones climaticas adecua-
das en los entornos residenciales, formulada para su respuesta escrita, pasa a

tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comision de Bienestar Social
y Familia.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido la solicitud
presentada por el Portavoz de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) de que la Pregunta nim. 1179/25,
relativa a garantizar condiciones climdticas adecuadas en los entornos residenciales, publicada en el BOCA nim.
151, de 3 de julio de 2025, formulada para su respuesta escrita, pase a tramitarse como Pregunta para respuesta
oral en la Comisién de Bienestar Social y Familia.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

La Pregunta nUm. 1729/25, relativa a los auxiliares de educacion especial por
centro educativo, y el nUmero de horas contratadas para cada uno de ellos para
los cursos 2024-2025 y 2025-2026, formulada para su respuesta oral ante el Ple-
no, pasa a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comision de Edu-
cacion, Cultura y Deporte.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido la solicitud pre-
sentada por el Portavoz del G.P. Socialista, de que la Pregunta nim. 1729/25, relativa a los auxiliares de educacién
especial por centro educativo, y el nimero de horas contratadas para cada uno de ellos para los cursos 2024-2025

y 2025-2026, publicada en el BOCA nim. 171, de 7 de noviembre de 2025, formulada para su respuesta oral
ante el Pleno, pase a tramitarse como Pregunta para respuesta oral en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.4.2. PARA RESPUESTA ESCRITA
3.4.2.1. PREGUNTAS FORMULADAS

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, ha admitido a trémite las Preguntas
que figuran a continuacién, formuladas por las sefioras y sefiores Diputados para su respuesta escrita.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo dispuesto en el
articulo 261.5 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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Pregunta niUm. 1896/25, relativa al CEIP Miguel Servet de Fraga.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y

Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al CEIP Miguel Servet de Fraga.
PREGUNTA

Dado que el Gobierno de Aragén sostiene que el mantenimiento de la caldera del CEIP Miguel Servet de Fraga no
es de su competencia, pero el Ayuntamiento de la localidad tampoco estd actuando, 3qué actuaciones urgentes prevé
el Gobierno para garantizar que el centro escolar disponga de una instalacién de calefaccién segura y funcional,
incluida la posibilidad de sustituir la caldera, si su estado actual asi lo requiere?

En el Palacio de la Aljaferia, a 18 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1897/25, relativa a la falta de auxiliar administrativo vacante en
el CEIP Marie Curie.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la falta de auxiliar administrativo vacante del CEIP
Marie Curie.

PREGUNTA

El CEIP Marie Curie de Zaragoza ha afrontado sin personal de administracién los momentos mds criticos del ca-
lendario escolar: tanto el cierre del curso 2024 2025 como el inicio del curso 2025 2026. 3Cudndo tiene previsto el
Departamento de Educacién del Gobierno de Aragédn cubrir la plaza de auxiliar administrativo/a del centro, vacante

desde el mes de junio de 20252

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1898/25, relativa a la situacion de auxiliares de educacion especial
del CEIP Marie Curie.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la situacién de auxiliares de educacién especial
del CEIP Marie Curie.

PREGUNTA

2Cudntas plazas de auxiliar de educacién especial le corresponden al CEIP Marie Curie de Zaragoza, teniendo
en cuenta que el centro cuenta con aula TEA2 3Cudntas de ellas estdn efectivamente cubiertas a fecha 14 de noviem-
bre de 2025, incluyendo aquellas cuyo titular se encuentra en situacién de baja laboral2 En caso de que alguna esté
sin cubrir, 3qué previsién maneja el Departamento para su cobertura y en qué plazos?

En el Palacio de la Aljaferia, a 14 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nom. 1901/25, relativa a la residencia de personas mayores «Hogar
Doz» en Tarazona.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragdn, formula a la Consejera de Bienestar Social y
Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la residencia de personas mayores «Hogar Doz»
en Tarazona.

PREGUNTAS

2Cudl es la plantilla actual de profesionales que prestan servicio en la Residencia de Personas Mayores «Hogar
Doz», en Tarazona, desglosada por categorias laborales, tipo de contrato y turno, y cudntos de estos puestos se
encuentran cubiertos de ?orma efectiva en la fecha de respuesta?

2Cudntas vacantes o puestos sin cubrir existen actualmente en la Residencia de Personas Mayores «Hogar Doz»,
especificando cudntos corresponden a bajas médicas u ofras ausencias, asi como la fecha de inicio de cada una de
estas situaciones y su prevision de cobertura o sustitucién?

2Qué medidas tiene previsto adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar que la Residencia de Personas Ma-
yores «Hogar Doz» disponga de personal suficiente para ofrecer un servicio adecuado, especialmente en relacién
con la cl%berturo inmediata de bajas, la estabilizacién de las plantillas y la mejora de las condiciones laborales del
personal?

2Qué impacto ha tenido en la estructura del edificio del Hogar Doz la implementacién del Modelo de Atencién a
la Persona «La humanizacién de los cuidados en el Hogar Doz»2

5Qué informes técnicos avalan las reformas estructurales realizadas en el Hogar Doz en el marco de dicho modelo
de atencién?

2Qué criterios arquitecténicos, asistenciales y de seguridad se han seguido para la creacién de cocinas destina-
das a personas dependientes dentro del edificio?

2Qué normativa técnica y de seguridad geridtrica se ha tenido en cuenta para el disefio y construccién de los
nuevos bafios ?eridtricos del centro®

2Dispone el Gobierno de informes que acrediten que los bafios geridtricos creados cumplen los requisitos de
accesibilidad, seguridad y ergonomia exigidos para centros de atencién a personas mayores? En caso afirmativo,
spuede detallarlos?

2Qué medidas piensa adoptar el Gobierno ante las reformas que pudieran no cumplir las condiciones técnicas y
de seguridad necesarias para la atencién geridtrica?

2Qué modificaciones en la plantilla del Hogar Doz se estén aplicando para adecuarla al nuevo modelo de aten-
cién centrada en la persona?

2Qué perfiles profesionales se han reforzado, reducido o reestructurado con motivo de la implementacién del
citado modelo?

>Qué plan de formacién o recualificacién del personal se estd ejecutando para la correcta aplicacién del modelo
de Pumanizacién de los cuidados?

2Qué evaluacién ha realizado el Gobierno sobre la suficiencia de recursos humanos necesarios para garantizar
la correcta prestacién del nuevo modelo de atencién en el Hogar Doz?

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de noviembre de 2025.

La Portavoz adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1902/25, relativa a las vacantes existentes en la plantilla de la
biblioteca publica de Huesca.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 deFReglomento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las vacantes existentes en la plantilla de la biblio-
teca publica de Huesca.

PREGUNTA

sTiene previsto el Gobierno de Aragén cubrir de manera inmediata las vacantes existentes en la plantilla de la
Bibfioteca Péblica de Huesca para restablecer su horario completo de atencién al piblico?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nUm. 1903/25, relativa a las vacantes en el Altoaragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Hacienda, Interior y Administracién
Publica, para su respuesta escrita, las siguientes preguntas relativas a las vacantes en el Altoaragén.

PREGUNTAS

2Qué porcentaje de plazas de la Administracién autonémica con sede en el Altoaragén se encuentran vacantes
actualmente, desglosado por departamentos?

sPodria detallar, por departamentos, las medidas inmediatas que su consejeria estd adoptando para reducir esas
vacantes y el calendario previsto para su cobertura?

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1904/25, relativa a las infraestructuras deportivas de las comarcas
turolenses.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a las infraestructuras deportivas de las comarcas
turolenses.

PREGUNTAS

3Qué actuaciones tiene previsto impulsar el Gobierno de Aragén para garantizar la modernizacién de las insta-
laciones deportivas municipales en las diferentes comarcas de Teruel, especialmente aquellas que permanecen sin
mejoras sustanciales desde los afios 902

sQué criterios se utilizan actualmente para decidir qué instalaciones deportivas son subvencionables y cémo
se asignan las partidas destinadas a infraestructuras deportivas por parte del Gobierno de Aragén y de las dipu-
taciones?

3Cudl es la trazabilidad y el nivel de transparencia de las subvenciones concedidas para instalaciones deportivas
en las comarcas de la provincia de Teruel, y dénde se publican dichos datos para consulta piblica?

sPiensa el Gobierno habilitar una linea especifica de ayudas destinada a clubes deportivos rurales sin dnimo de
lucro, adaptada a su capacidad administrativa y a su impacto social en zonas con baja poblacién?

aTiene previsto el Gobierno revisar el actual reparto de inversiones deportivas para evitar la concentracién de fon-
dos en grandes nicleos urbanos y garantizar un reparto proporcional que permita actuaciones bdsicas en municipios
pequefios?

2Qué medidas urgentes prevé adoptar el Gobierno para solucionar la falta de vallado, la ausencia de graderio
y la inexistencia de un sistema de riego en el campo de fitbol de Santa Eulalia del Campo?

sTiene previsto el Gobierno alguna intervencién para mejorar el campo de fitbol de Valdealgorfa, que continda
siendo de tierra, sin riego y con iluminacién insuficiente?

5Qué actuaciones va a acometer el Gobierno de Aragén en Torrecilla del Campo para corregir la falta de va-
llado, la escasa iluminacién y las reducidas dimensiones del terreno de juego?

sDispone el Gobierno de un plan para eliminar las deficiencias del campo de fitbol de Samper de Calanda, que
sigue sin grada, sin tejado y sin vallado perimetral2

2Qué previsiones existen para completar el cerramiento total y mejorar la iluminacién del campo de fitbol de
Hijar, donde solo se ha instalado recientemente una grada anexa al bar?

sTiene previsto el Gobierno revisar la situacién del campo de fitbol Pinilla (Teruel), cuyo estado continda siendo
similar al de los afios 90 pese a competir en 1° RFEF, y planificar una intervencién integral de modernizacién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA
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Pregunta nim. 1905/25, relativa a la mejora del campo de futbol de El Toril de
Montalban.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la mejora del campo de fitbol de El Toril de Mon-
talban.

PREGUNTA

2Qué actuaciones piensa adoptar el Gobierno de Aragén para atender las necesidades urgentes del campo de
fétbol El Toril de Montalbén, que continta con deficiencias en iluminacién, vestuarios, banquillos, grada sin techum-
bre y un terreno de juego irregular pese a la existencia de una memoria valorada pendiente de financiacién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 20 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1906/25, relativa a las oficinas de empleo del Alto Aragén.
A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

José Luis Soro Domingo, Diputado del Grupo Parlamentario de CHA, de acuerdo con lo establecido en los articu-
los 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Empleo, Ciencia y Universidades,
para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a las oficinas de empleo del Alto Aragén.

PREGUNTAS

>Cudles son las medidas concretas que el Gobierno de Aragén tiene previstas para garantizar la cobertura in-
mediata de los puestos vacantes en la Oficina de Empleo de Huesca, considerando que actualmente el 25% de la
plantilla permanece sin cubrir y que se trata de un centro de atencién directa a la ciudadania, tal como establece la
Ley?

2Estd previsto que se actie de manera urgente para reducir la elevada tasa de puestos sin cubrir en la Direccién
Provincial de Huesca y en ofras oficinas de la provincia, como Jaca, Barbastro, Binéfar y Fraga, donde entre un 38%
y un 40% de los puestos permanecen vacantes durante meses, y de qué manera se pretende garantizar que la carga
de trabajo no recaiga de manera desproporcionada sobre el personal existente?

En el Palacio de la Aljaferia, a 19 de noviembre de 2025.

El Portavoz del Grupo Parlamentario CHA
JOSE LUIS SORO DOMINGO

Pregunta nom. 1907/25, relativa a la capacidad para llevar a cabo las pruebas
diagnésticas.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Alvaro Sanz Remén, Portavoz de la Agrupacién Parlamentaria de Izquierda Unida de Aragén-Grupo Mixto, de
acuerdo con lo establecido en el articulo 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Con-
sejero de Sanidad, para su respuesta escrita, las siguientes Preguntas relativas a la capacidad para llevar a cabo las
pruebas diagnésticas.

ANTECEDENTES

Tenemos una gran demora en la realizacién de pruebas diagnésticas: resonancias, PET TAC, radiografias y eco-
grafias.

Para reducirla, se ha publicado en prensa que en Aragén se hacen Resonancias en los hospitales hasta las 2.00
de la madrugada, que se llevan a cabo pruebas radiodiagnésticas los fines de semana y que las pruebas diagnésti-
cas se llevan a cabo en urgencias las 24 horas.
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Segin el Departamento, cada sector sanitario se organiza en funcién de los medios disponibles, con un déficit de
profesionales y respetando su descanso, asi como contemplando la tecnologia existente en cada zona.

En el Hospital Miguel Servet los técnicos superiores sanitarios alargan su jornada con peonadas pero en ofros
centros se ha contratado a personal y aun asi, sigue habiendo un déficit de facultativos en radiologia que son los que
analizan los resultados y hacen el informe que ralentiza el proceso.

En octubre de 2025 se publicaron las personas que habian superado el proceso de oposicién para 14 plazas de
facultativo con la especialidad de radiodiagnéstico, pero no sabemos si se han adjudicado estas plazas ni en qué
centro sanitario.

Cada prueba diagnéstica requiere de diferentes profesionales para analizarla y se habla en el articulo de que
se ha formado a los técnicos superiores sanitarios para analizar las ecografias y acelerar la atencién, aunque en los
centros de salud hay ecégrafos y puede utilizarse para el diagnéstico en ese nivel asistencial.

Por Gltimo, hay un acuerdo marco de externalizacién de pruebas diagnésticas de 2020 por 7,5 millones, pero
esta dltima semana se han publicado dos contratos para externalizar estas pruebas por un millén de euros en el sector
sanitario |I.

Por todo ello, se realizan las siguientes

PREGUNTAS

1. 5Con qué tecnologia sanitaria cuenta cada sector sanitario para la realizacién de pruebas diagnésticas y en
qué centro sanitario estd ubicado?

2. 3Cudntos facultativos radidlogos hay en plantilla, desagregados por sector sanitario, y cuantas de estas plazas
estdn vacantes?

3. 5Cudndo y en qué centros sanitarios se van a hacer efectivas las 14 plazas de radiodiagnéstico de la OPE de 20232

4. 3Por qué se ha optado por peonadas en lugar de contratacién en turno de tarde para los técnicos superiores
sanitarios cuando hay personas en la bolsa de empleo que podrian asumir ese trabajo?

5. 5Cémo se protocoliza la derivacién a pruebas diagnésticas?

6. 5Qué uso se estd dando a los ecégrafos en los centros de salud?

7. 5Qué contratos de externalizacién de pruebas diagnésticas y de qué cuantia estén formalizados o en licitacién
en Aragén a fecha de respuesta, desagregados por sector sanitario?

En Zaragoza, a 24 de noviembre de 2025.

El Portavoz
ALVARO SANZ REMON

Pregunta nUm. 1909/25, relativa a la cocina in situ del CEIP Ramén y Cajal de
Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la cocina in situ del CEIP Ramén y Cajal de Cuarte
de Huerva.

PREGUNTA

5Cudndo tiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte acometer las obras de la cocina in situ
en el CEIP Ramén y Caijal de Cuarte de Huerva?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1910/25, relativa al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales del CEIP Pilar Bayona de Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
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Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al alumnado con necesidades educativas especiales
del CEIP Pilar Bayona de Cuarte de Huerva.

ANTECEDENTES

El CEIP Pilar Bayona, situado en Cuarte de Huerva, es un centro piblico que destaca por su apuesta por la inclu-
sién y la atencién al alumnado con necesidades educativas especiales.

El centro cuenta con solo 2,5 auxiliares de educacién, lo que resulta claramente insuficiente para atender al
alumnado con necesidades educativas, tres alumnos con crisis epilépticas, otro con tendencia a escaparse y otro que
requiere atencién permanente.

Esta situacién pone en riesgo la seguridad y el bienestar de los menores, ademds de sobrecargar al equipo do-
cente, ya que la atencién especializada y constante no puede garantizarse con el personal actual.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte aumentar las plazas de auxiliares de educacién
en el CEIP Pilar Bayona para atender de forma adecuada al alumnado con necesidades educativas especiales?

2Qué medidas adicionales va a adoptar el Departamento para asegurar que el CEIP Pilar Bayona disponga de
apoyo suficiente, estable y de calidad para el alumnado con necesidades criticas de supervision?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1911/25, relativa a la naturalizaciéon del CEIP Ramén y Cajal de
Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido
en los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura
y Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la naturalizacién del CEIP Ramén y Cajal de
Cuarte de Huerva.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte un plan de inversién para naturalizar el patio
de recreo, plantar arboles, crear zonas de sombra y mejorar su permeabilidad en el CEIP Ramén y Cajal de Cuarte
de Huerva?

2Se va a realizar un estudio ambiental o pedagégico para valorar los beneficios de esa naturalizacién, tempera-
tura, calidad del aire, bienestar del alumnado?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1912/25, relativa a la naturalizacion del CEIP Foro Romano de
Cuarte de Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la naturalizacién del CEIP Foro Romano de Cuarte
de Huerva.

ANTECEDENTES

El CEIP Foro Romano de Cuarte de Huerva desarrolla un proyecto de «Transformamos el Foro» para la naturali-
zacién de su patio: convertir una zona de asfalto en espacios verdes, afadir vegetacién, sombra y zonas de juego
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climdticamente adaptadas. Este proyecto tiene un claro beneficio educativo, con espacios para educacién fisica,
psicomotricidad, espacios pedagédgicos, y climdtico como la reduccién de temperatura, sombra, biodiversidad para
el alumnado.

PREGUNTAS

aTiene previsto el Departamento de Educacién del Gobierno de Aragén asignar fondos publicos para la renove-
cién y naturalizacién del patio del CEIP Foro Romano?

2Se ha estudiado incluir este proyecto en algin programa de inversién educativa, de infraestructura escolar, de
adaptacién al cambio climético o de equipamiento verde para los centros piblicos de Aragén?

2Qué calendario sitia el Departamento para la ejecucién de las fases siguientes de la naturalizacién del patio,
en particular aquellas que implican inversién en vegetacién, zonas sombreadas y suelo permeable?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nom. 1913/25, relativa al alumnado con necesidades educativas espe-
ciales del CRA Las Viias.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Educacién, Cultura y
Deporte, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa al alumnado con necesidades educativas especiales
del CRA Las Vifas.

ANTECEDENTES

El aula de Fuendejalén y de Bureta del CRA Las Vifias, este curso escolar, no tiene asignada la plaza de auxiliar
de educacién especial para menores con necesidades educativas especiales.

PREGUNTA

sTiene previsto el Departamento de Educacién, Cultura y Deporte asignar la plaza de auxiliar de educacién para
el aula de Fuendejalén y de Bureta del CRA las Vifias?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Educacién, Cultura y Deporte

ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta nim. 1914/25, relativa a la emisién de los certificados de idoneidad pa-
ra la adopcion en Aragén.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y siguientes del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula a la Consejera de Bienestar Social y
Familia, para su respuesta escrita, la siguiente Pregunta relativa a la emisién de los certificados de idoneidad para
la adopcién en Aragén.

PREGUNTA

2Qué medidas piensa adoptar el Gobierno de Aragén para garantizar el cumplimiento efectivo de los plazos
legales en la emisién de los certificados de idoneidad para adopcién, evitando asi los retrasos que actualmente mul-
tiplican por tres o cuatro el tiempo méximo establecido por ley?

2Cudndo tiene previsto el Gobierno de Aragén reponer y reforzar la plantilla de los equipos técnicos de adop-
cién del IASS, actualmente con una merma superior al 40 %, y qué previsién maneja para normalizar el volumen de
expedientes acumulados?
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2Qué actuaciones inmediatas va a poner en marcha el Gobierno de Aragén para asegurar que los menores tu-
telados no permanezcan innecesariamente en centros o casas de acogida por falta de tramitacién administrativa, y
puedan integrarse cuanto antes en las familias que han completado el proceso de adopcién?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz adjunta de CHA
ISABEL LASOBRAS PINA

Pregunta num. 1915/25, relativa al proyecto del centro de salud de Cuarte de
Huerva.

A LA MESA DE LAS CORTES DE ARAGON:

Isabel Lasobras Pina, Diputada del Grupo Parlamentario Chunta Aragonesista, de acuerdo con lo establecido en
los articulos 259 y 262 del Reglamento de las Cortes de Aragén, formula al Consejero de Sanidad, para su respuesta
escrita, la siguiente Pregunta relativa al proyecto del centro de salud de Cuarte de Huerva.

PREGUNTA

2En qué situacién se encuentra actualmente el proyecto del nuevo centro de salud de Cuarte de Huerva, cual es
el estado de la tramitacién, los plazos previstos para el inicio de las obras y la fecha estimada de puesta en funcio-
namiento?

En el Palacio de la Aljaferia, a 24 de noviembre de 2025.

La Portavoz de CHA en la Comisién de Sanidad
ISABEL LASOBRAS PINA

3.4.2.2. RESPUESTAS
PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cémara, se ordena la publicacién en
el Boletin Oficial de las Cortes de Aragdn de las respuestas escritas a distintas Preguntas, conforme figuran a conti-
nuacion.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nom. 1256/25, relativa a la posicion del Gobierno de Aragéon ante el Marco Fi-
nanciero Plurianual presentado por la Comision Europea (BOCA 152, de 5 de agos-
to de 2025).

1. Respecto al incremento del gasto militar en la Unién Europea y su posible repercusién en el proyecto HUB para
la defensa que impulsa el Gobierno de Aragén, asi como en la politica agricola y territorial europea:

El Gobierno de Aragén considera que el refuerzo del presupuesto europeo en materia de defensa es una nece-
sidad estratégica, puesta de manifiesto tras la invasién de Ucrania, que ha evidenciado determinadas debilidades
estructurales de la Unién Europea para garantizar la seguridad y la libertad de sus ciudadanos.

No obstante, el Ejecutivo aragonés ha manifestado de forma reiterada que cualquier incremento del gasto en de-
fensa debe ser adicional a los fondos y programas ya existentes, y no realizarse a costa de politicas esenciales para
el desarrollo de las regiones europeas, como la Politica Agraria Comin (PAC), la cohesién territorial o los fondos
estructurales.

Galicia, a través de la Declaracién de Galicia, ha expresado un contundente rechazo al modelo propuesto en el
nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) 2028-2034, que potencia una gestién centralizada de los fondos a nivel
estatal, especialmente bajo la premisa de priorizar la defensa. Segin esta declaracién, dicha concentracién despoja
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a las comunidades auténomas de su papel en la distribucién de recursos, pone en riesgo la cohesién territorial y
debilita la voz de las regiones.

En este sentido, Aragén ha sido claro: la necesaria inversién en defensa y en seguridad debe complementar, y no
sustituir, los recursos destinados a la agricultura, el desarrollo rural o la transicién justa, sectores fundamentales para
el equilibrio econdmico y social del territorio.

2. En el marco de la colaboracién institucional y la defensa de los intereses econémicos vy territoriales de Aragén:

El Gobierno de Aragén, a través de la Oficina de Aragén en Bruselas, realiza un seguimiento constante de las
negociaciones del nuevo Marco Financiero Plurianual de la UE, trasladando las necesidades y prioridades de la
Comunidad Auténoma tanto en materia agricola como en otros dmbitos estratégicos.

Asimismo, el Ejecutivo aragonés mantiene una coordinacién activa con el resto de comunidades auténomas y con
el Gobierno de Espafia, con el fin de defender conjuntamente los intereses de Aragén y del conjunto de las regiones
ante la posible reconfiguracién de los fondos europeos.

De forma complementaria, el Instituto Aragonés de Fomento (IAF) continta desarrollando su labor como herra-
mienta del Gobierno de Aragén para el impulso empresarial y el desarrollo territorial, a través de programas de
apoyo a pymes, emprendedores y sectores clave de la economia aragonesa. Estos programas se orientan a mejorar
la competitividad, la innovacién y el crecimiento empresarial, sin que existan lineas de ayuda especificas destinadas
al dmbito de la defensa.

Por su parte, la Direccién General de Politica Econémica desarrolla su labor de apoyo al tejido productivo ara-
gonés en dreas como la investigacién, el desarrollo, la innovacién, la movilidad, la industria farmacéutica o las
inversiones en eficiencia energética, sin disponer de programas especificos vinculados exclusivamente a la industria
de defensa.

3. En relacién con la posibilidad de que fondos europeos destinados al dmbito de la defensa puedan afectar al
desarrollo territorial o agricola:

El Gobierno de Aragén comparte la preocupacién por garantizar un equilibrio adecuado entre las distintas poli-
ticas comunitarias. Por ello, su posicién es clara: Aragén no apoyard una reasignacién presupuestaria que suponga
detraer recursos de programas esenciales para el desarrollo territorial y agricola de la Comunidad.

En definitiva, el Ejecutivo aragonés defiende un modelo de crecimiento equilibrado, en el que el fortalecimiento
industrial, tecnolégico y de seguridad pueda coexistir con el apoyo decidido al campo aragonés, la cohesidn territo-
rial y el desarrollo sostenible de todos los sectores.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia

MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nom. 1448/25, relativa al problema de los aranceles para el sector porcino en
Aragon (BOCA 159, de 26 de septiembre de 2025).

El Gobierno de Aragén sigue con preocupacién la situacién generada tras la resolucién preliminar publicada
por el Ministerio de Comercio de la Repdblica Popular China (anuncio n.® 46), en la que se establecen aranceles
antidumping a las importaciones de carne de cerdo y subproductos porcinos procedentes de la Unién Europea, con
entrada en vigor el 10 de septiembre de 2025.

Esta medida afecta a varias empresas con actividad en Aragén, entre ellas Litera Meat (15,6%), Cérnicas Cinco
Villas, Grupo Costa, Fribin Foods, Grupo Jorge, BonArea y ofras, sobre las que se aplican aranceles del 20%. En
conjunto, estos aranceles inciden sobre exportaciones aragonesas por valor de mds de 300 millones de euros, lo que
supone el 63% del total exportado a China y el 1,79% del total de las exportaciones regionales.

Aunque la afectacién es menor que en otros paises europeos como Dinamarca o Paises Bajos, el impacto sobre
el sector porcino aragonés es relevante, dado su peso estratégico y su alta orientacién exportadora.

Desde el anuncio del MOFCOM el pasado 5 de septiembre, el Gobierno de Aragén ha actuado con rapidez y
coordinacién:

— EI 8 de septiembre se convocé con urgencia al sector porcino aragonés y a las patronales nacionales Interporc
y Anprogapor, para analizar la situacién.

— El Presidente del Gobierno de Aragén remitié una carta al Ministro de Agricultura, solicitando gestiones ante
el Gobierno central y la Unién Europea, dado que la competencia comercial es estatal.

— El 26 de septiembre, el Presidente mantuvo una reunién con el embajador de China en Espaiia, tras la cual se
acordé la elaboracién de un informe técnico detallado sobre el impacto en Aragén, y solicité se reciba al Gobierno
de Aragdn con empresas en la Embajada.

— El 14 de octubre se celebré una reunién en Madrid con el embajador y el consejero econémico del MOFCOM,
en la que el diplomdtico reconocié las dificultades que estas medidas suponen para las empresas aragonesas y se
comprometié a trasladar la informacién al Gobierno chino.
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El Gobierno de Aragén mantiene su disposicién a colaborar con la Administracién General del Estado y con las
autoridades chinas para minimizar los efectos de estas medidas y proteger los intereses del sector porcino, estraté-
gico para la economia aragonesa. Asimismo, continuard apoyando a las empresas afectadas en materia de interna-
cionalizacién, diversificacién de mercados y promocién exterior, a través de AREX y del Departamento de Economia.

Zaragoza, a 13 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia

MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Respuesta escrita de la Consejera de Presidencia, Economia y Justicia a la Pregun-
ta nim. 1470/25, relativa al Protocolo General de Actuacidn suscrito con la SD
Huesca (BOCA 160, de 29 de septiembre de 2025).

1.— Se adjunta enlace donde se puede acceder a la publicacién del mismo.
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI2CMD=VEROBJ&MLKOB=1413296701212

Dicho Protocolo General fue firmado por la Sociedad Deportiva Huesca y el Departamento de Educacién, Cultura
y Deporte, competente en la elaboracién de la documentacién relativa al mismo.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Vicepresidenta y Consejera de Presidencia, Economia y Justicia
MARIA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nUm. 1478/25, relativa
a la desaparicion de la plaza de enfermeria familiar y comunitaria en Ainsa (BOCA
160, de 29 de septiembre de 2025).

La plaza de Enfermeria Familiar y Comunitaria a la que se alude en la pregunta fue reasignada a otro centro
sanitario del Sector Barbastro, siguiendo criterios estrictamente objetivos.

El Gobierno de Aragén mantiene la intencién de reforzar este Centro de Salud, asi como cualquier otro, siempre
que las necesidades asistenciales lo requieran, un proceso de gestién activa que se lleva a cabo de forma habitual.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nUm. 1517/25, relativa
a la falta de profesionales sanitarios en el centro de salud de Ateca (BOCA 163, de
7 de octubre de 2025).

La Zona Bésica de Salud de Ateca tiene una plaza vacante para la que se estan llevando a cabo gestiones activas
de provisién.

Se ofrecen contratos con condiciones laborales homogéneas para todo el territorio aragonés, siendo la incorpo-
racién una decisién voluntaria del profesional.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES


https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/EBOA/BRSCGI?CMD=VEROBJ&MLKOB=1413296701212
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Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nim. 1520/25, relativa
a la falta de atencion telefénica en el Hospital Universitario San Jorge de Huesca
(BOCA 163, de 7 de octubre de 2025).

La prioridad del Departamento de Sanidad en cuanto a la comunicacién via telefénica es asegurar una comu-
nicacién fluida, accesible y de calidad con todos los usuarios, que permita que la totalidad de las llamadas sean
atendidas en el menor tiempo posible.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1534/25, relativa
a la implantacion del Grado de Medicina en Teruel (BOCA 165, de 17 de octubre de
2025).

El Gobierno de Aragén va a implantar la docencia de medicina en el Hospital de Teruel con el objetivo de afrontar
la carencia de médicos de la provincia de Teruel. Esta medida busca formar y arraigar nuevos facultativos en el terri-
torio, descentralizando la educacién médica y equilibrando los recursos humanos. Ademds, la docencia universitaria
dinamizaria el hospital, promoviendo la mejora continua y la actualizacién profesional, beneficiando la atencién
sanitaria.

El Gobierno de Aragén ha procedido a la licitacién del proyecto de obra del Aulario de Teruel que se situard en
el nuevo Hospital de Teruel, en espacios que se van a habilitar a tal efecto, y estd trabajando para que se pueda
comenzar la docencia al inicio del curso 2026/2027.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES

Respuesta escrita del Consejero de Sanidad a la Pregunta nom. 1602/25, relativa
a los trasplantes de 6rganos en Aragon (BOCA 167, de 22 de octubre de 2025).

NUMERO DE TRASPLANTES TOTALES POR HOSPITAL ||
RINONES CORAZON HIGADO
HUMS HCULB HUMS HCULB HUMS HCULB
2023 80 0 2 0 0 28
2024 88 0 8 0 0 19
2025 93 0 10 0 0 32

Los trasplantes renales y cardiacos se realizan en el Hospital Miguel Servet, mientras que el trasplante hepdtico
se realiza en el Hospital Clinico. No se realiza trasplante de pulmén en nuestra comunidad.

Ha habido un aumento significativo del nimero de trasplantes en los dltimos afos.

Desde la unidad de coordinacién de trasplante de Aragén se ha puesto en marcha varias lineas estratégicas para
aumentar nuestra capacidad de donacién y de trasplante en toda la comunidad auténoma.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Sanidad
JOSE LUIS BANCALERO FLORES
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nom.
1645/25, relativa a la situacion actual de la plantilla de la Fundaciéon para el apo-
yo a la autonomia y capacidades de las personas en Aragén (BOCA 168, de 30 de
octubre de 2025).

PUESTO

1 DIRECCION GERENCIA

2 COORDINADORA/RESPONSABLE AT SOCIAL ZARAGOZA
3 COORDINADORA/RESPONSABLE AT SOCIAL HUESCA

4 COORDINADORA/RESPONSABLE AT SOCIAL TERUEL

5 RESPONSABLE RRHH, PRESUPUESTOS Y CONTRATACION
6 RESPONSABLE GESTION ECONOMICO - PATRIMONIAL
7 COORDINADORA AT SOCIAL ARAGON

8 RESPONSABLE NUEVAS RESPUESTAS

9 RESPONSABLE ATENCION A LA CIUDADANIA

10 TECNICO GESTION

11 TECNICO APOYO 1 ZGZ

12 TECNICO APOYO 2 ZGZ
13 TECNICO APOYO 3 ZGZ
14 TECNICO APOYO 4 7GZ
15 TECNICO APOYO 5 ZGZ
16 TECNICO APOYO 6 ZGZ
17 TECNICO APOYO CENTROS ZGZ
18 TECNICO APOYO 1 TE
19 TECNICO APOYO 2 TE
20 TECNICO APOYO 1 HU
21 TECNICO APOYO 2 HU
22 ADMIN 1 ZGZ — ECON
23 ADMIN 2 ZGZ — JUR

24 ADMIN 1 TE

25 ADMIN 1 HU

Conviene igualmente informar que la aprobacién de unos nuevos presupuestos para Aragén facilitaria en gran
medida ampliaciones de plantilla. En estos momentos, la Fundacién cuenta con 25 personas en plantilla, a pesar de
que la RPT planteaba inicialmente 59 puestos de trabajo y unos puestos iniciales, durante el primer y segundo afio,
de minimo 30 personas. De estas 25 personas, 2 de ellas estdn situacién de IT y en situacién de baja maternal.

La trabajadora en situacién de IT ha sido sustituida, no asi la trabajadora que se encuentra de baja maternal, cuya
reincorporacién se prevé para el 18 de diciembre de 2025.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.° SUSIN GABARRE
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1649/25, relativa a ayudas econémicas a familias con menores con discapacidad

que requieran cuidados intensivos en Aragén (BOCA 168, de 30 de octubre de
2025).

En relacién con las cuestiones planteadas, desde el Departamento de Bienestar Social y Familia del Gobierno de
Aragén, se desconoce los fundamentos en los que la Sra. Diputada basa sus preguntas, por entender que, desde este
Departamento, no se tiene constancia de haber hecho alusiones a dichas cuestiones por considerar que las mismas
quedan fuera del dmbito competencial de la Consejeria.

Zaragoza, a 19 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

Respuesta escrita del Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesion Territo-
rial a la Pregunta nom. 1654/25, relativa a las obras de carretera A-230 (BOCA
168, de 30 de octubre de 2025).

sQué previsiones concretas tiene el Departamento de Fomento, Vivienda, logistica y Cohesién Territorial del
Gobierno de Aragdn para la ejecucién y finalizacién de las obras de mejora y acondicionamiento de la carretera
A-230, en el tramo comprendido entre Sarifiena y Bujaraloz, dentro del ltinerario de Monegros?

La carretera A-230 de Caspe a Sarifiena del p.k. 33+493 (Bujaraloz) al p.k. 71+458 (Sarifiena) forma parte del
ltinerario 4. Huesca-Monegros del Plan Extraordinario de Inversiones en Carreteras de la Red Autonémica Arago-
nesa, concretamente se corresponde con las Unidades de Ejecucién N° 1y 2.

La unidad de Ejecucién n.° 1 Acondicionamiento A-230 entre PK 45+735 y el 70+950 (tramo L. P. Huesca-Sari-
fena). La actuacién prevista consiste en el acondicionamiento integral de la via con seccién 7/8, para lograr una
carretera con estdndares de seguridad, confort y calidad actualizados.

Este tramo de carretera nunca habia sido acondicionado hasta el momento, resultando ser una carretera lineal,
pero sinuosa con curvas de radio reducido y pendiente resefiable en el tramo del puerto de La Portillada (entre la
localidad oscense de Castején de Monegros y el pk 53+200).

Antes del inicio de las obras, la via presentaba un estado de firme muy deteriorado y requeria de una actualiza-
cién de la sefializacién vertical, horizontal, balizamiento y defensas. El ancho medio de la plataforma existente era
de 5 m.

La unidad de Ejecucién n.° 2 incluye el tramo Bujaraloz (interseccién con Ctra. radial N-2)-L.P. Huesca. La actua-
cién consiste en el refuerzo del firme y adecuacién de sefializacién y defensas.

Ambas actuaciones dieron comienzo el 15 de octubre de 2024, siendo el plazo de ejecucidon mdaximo el 9 de
marzo de 2027.

sConsidera el Departamento que el estado actual del firme, la sefializacién y las medidas de seguridad adoptadas
en este framo garantizan una circulacién segura para los usuarios, especialmente teniendo en cuenta la creciente
aflvencia de trafico y los riesgos asociados a la climatologia adversa en época invernal@

A fecha de hoy, la unidad de ejecucién n°® 1 estd en ejecuciédn. El desarrollo de las obras estd condicionado a la
necesidad de permisos de otras administraciones intervinientes y entidades del Gobierno de Aragén (INAGA, Ayun-
tamiento de Sarifiena).

La unidad de ejecucién n.° 2 se ha ejecutado gran parte de la actuacién, estando pendiente la renovacién de la
sefalizacién vertical, balizamiento y barrera de seguridad.

Las obras se ejecutan con estricta obediencia y observancia de los condicionantes emanados de las administracio-
nes competentes en las diversas materias, tratando de asegurar la vialidad y la movilidad como corresponde a una
carretera de la Red Bésica de Aragdn, con cardcter estructurante para la comunidad auténoma.

En lo que respecta al framo de acondicionamiento (UE 1), las condiciones actuales de la carretera A-230 no han
sido alteradas, modificadas ni minoradas con respecto a lo previamente existente, més allé de actuaciones puntuales
que son requeridas para el buen desarrollo de las actuaciones de mejora en la carretera. Es decir, se sigue circulando
por el mismo ancho de plataforma, con las mismas condiciones de firme, con la misma sefializacién, pero con una
ejecucién de obras en las inmediaciones, con las molestias al usuario habitual que ello conlleva.

En caso de producirse alteraciones relevantes en la actual carretera, inmediatamente se procede a su subsana-
cién por la Sociedad Concesionaria. Es decir, si se defectan riesgos, se ejecutan actuaciones de necesarias para el
mantenimiento de la seguridad vial.

Recientemente, para el aseguramiento de la vialidad de la circulacién en el tramo de obra, se procedié a una
campafa de bacheo por parte de la Sociedad Concesionaria durante el mes de octubre.
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También se estdn ejecutando, por parte de la Sociedad Concesionaria, operaciones de conservacién de la via
como el segado mecdnico de cunetas, para la mejora de la seguridad y visibilidad, dentro del tramo en obras.

Cuando la ejecucién de las obras lo ha requerido, se ha procedido al corte total de la via para acometer las
obras, como ha sucedido con el viaducto sobre el rio Flumen en Sarifiena, en el que se produjo un corte total de la
circulacién para la ejecucién de los trabajos (con desvios sefalizados desde Pallaruelo de Monegros por las carrete-
ras de la Red Autondmica A-1221 y A-129). Dicho corte duré estrictamente el plazo previsto.

La autorizacién de los cortes estd condicionada al informe favorable de los ayuntamientos afectados y el acuerdo
de usuarios especialmente afectados (fébricas y explotaciones importantes para los cuales el transporte es un asunto
relevante).

No tenemos constancia de una creciente afluencia de tréfico y los riesgos asociados a la climatologia adversa en
época invernal, se estdn solucionando con un incremento del balizamiento lateral de la calzada, con el fin de mejorar
la visibilidad, hasta la colocaciéon del balizamiento definitivo.

Zaragoza, a 20 de noviembre de 2025.

El Consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial
OCTAVIO ADOLFO LOPEZ RODRIGUEZ

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta num. 1665/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Ayerbe a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Sabifdnigo hay un total de 5 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la
actualidad 4 ocupados y 1 vacante.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacidn se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

En este caso, habiéndose autorizado con fecha 28 de octubre el levantamiento de crédito preceptivo para cubrir
el k|:>)|uesto vacante, se estd a la espera del llamamiento de personal interino por la Direccién General de Funcién
Pablica.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nim. 1668/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Barbastro a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Barbastro hay un total de 11 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la
actualidad 9 ocupados y 2 vacantes.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Recientemente se ha realizado un llamamiento de Veterinarios/as de Administracién Sanitaria para cubrir con
personal inferino puestos vacantes en varias OCAs, quedando desiertos algunos de ellos por falta de solicitantes, uno
de los cuales es el de la OCA de Barbastro. Desde el Departamento se solicitard la inclusién del puesto en sucesivos
llamamientos para posibilitar su cobertura.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO
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Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1669/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Benabarre a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octu-
bre de 2025).

En la localidad de Benabarre no hay Oficina Comarcal Agroambiental. El servicio para la ciudadania de dicha
localidad se viene prestando en la OCA de Graus.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1670/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Binéfar a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Binéfar hay un total de 10 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la ac-
tualidad 8 ocupados y 2 vacantes.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Publica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1672/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Boltana a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Boltafia hay un total de 9 puestos dotados y con consignacidn presupuestaria, estando en la actua-
lidad 8 ocupados y 1 vacante.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentaciéon a la Pre-
gunta nom. 1673/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Castejon de Sos a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de
octubre de 2025).

En la OCA de Castejon de Sos hay un total de 6 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en
la actualidad todos ocupados.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO
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Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nom. 1674/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Fraga a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre de
2025).

En la OCA de Fraga hay un total de 14 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la actua-
lidad 11 ocupados y 3 vacantes.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

En este caso, habiéndose autorizado con fecha 28 de octubre el levantamiento de crédito preceptivo para cubrir
los tres puestos, se estd a la espera del llamamiento de personal interino por la Direccién General de Funcién Pdblica.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nom. 1675/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Granén a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Grafién hay un total de 7 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la actua-
lidad todos ocupados.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nim. 1676/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Graus a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre de
2025).

En la OCA de Graus hay un total de 10 puestos dotados y con consignacidn presupuestaria, estando en la actua-
lidad 9 ocupados y 1 vacante.

Desde eFDepartomento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO
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Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1677/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Huesca a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Huesca hay un total de 10 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la ac-
tualidad todos ocupados.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1678/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Jaca a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre de
2025).

En la OCA de Jaca hay un total de 7 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la actuali-
dad 6 ocupados y 1 vacante.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Publica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

En este caso, habiéndose autorizado con fecha 28 de octubre el levantamiento de crédito preceptivo para cubrir el
puesto vacante, se estd a la espera del llamamiento de personal interino por la Direccién General cﬁa Funcién Piblica.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nom. 1679/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Monzén a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Monzén hay un total de 13 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la
actualidad 12 ocupados y 1 vacante.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién a la Pre-
gunta nom. 1680/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Sabinanigo a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octu-
bre de 2025).

En la OCA de Sabifidnigo hay un total de 5 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la
actualidad 4 ocupados y 1 vacante.
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Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

En este caso, habiéndose autorizado con fecha 28 de octubre el levantamiento de crédito preceptivo para cubrir el
puesto vacante, se estd a la espera del llamamiento de personal interino por la Direccién General de Funcién Publica.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nom. 1681/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Sarifiena a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de octubre
de 2025).

En la OCA de Sarifiena hay un total de 12 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando en la
actualidad 8 ocupados y 4 vacantes.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién

JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion a la Pre-
gunta nim. 1682/25, relativa a los problemas de falta de personal en la oficina
comarcal agroambiental de Tamarite de Litera a fecha de hoy (BOCA 168, de 30 de
octubre de 2025).

En la OCA de Tamarite de Litera hay un total de 11 puestos dotados y con consignacién presupuestaria, estando
en la actualidad 9 ocupados y 2 vacantes.

Desde el Departamento de Agricultura, Ganaderia y Alimentacidn se promueve e impulsa la tramitacién de los
procedimientos necesarios para posibilitar la cobertura de las plazas vacantes, bien mediante comisién de servicios
o, si no fuera posible, mediante promocién interna temporal de personal funcionario o, en dltima instancia, reali-
zando peticiones formales de levantamiento de crédito a la Direccién General de Funcién Piblica para el nombra-
miento de personal interino, dando prioridad a las vacantes de las OCA:s.

Zaragoza, a 17 de noviembre de 2025.

El Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién
JAVIER RINCON GIMENO

Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1702/25, relativa al nOUmero de menores acogidos sin someterse a las pruebas de
verificacion de edad (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

En contestacién a la pregunta formulada, se informa que ninguna persona que se declara menor accede al sis-
tema de proteccidn sin un decreto de fiscalia que certifique la minoria de edad. Por oftro lado, se informa igualmente
que las medidas adoptadas consisten en la realizacién de pruebas de determinacién de edad.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia

CARMEN M.° SUSIN GABARRE
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Respuesta escrita de la Consejera de Bienestar Social y Familia a la Pregunta nim.
1709/25, relativa a los adultos acogidos como menores extranjeros no acompa-
nados (BOCA 168, de 30 de octubre de 2025).

En respuesta a las preguntas formuladas, se informa que estos adultos no han estado en el sistema de proteccién.

Zaragoza, a 18 de noviembre de 2025.

La Consejera de Bienestar Social y Familia
CARMEN M.® SUSIN GABARRE

3.5. COMPARECENCIAS ,
3.5.1. DE MIEMBROS DEL GOBIERNO DE ARAGON
3.5.1.1. EN PLENO

Solicitud de comparecencia nom. 397/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 237.1 del Reglamento de la Cémara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
397/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién propia, ante el Pleno, al objeto de
informar sobre la situacién actual de la cabafia ganadera aragonesa, en un periodo marcado por la aparicién de di-
versas enfermedades animales, asi como sobre la gestién de la sanidad animal llevada a cabo por el Departamento
ante esta coyuntura.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

3.5.1.2. EN COMISION

Solicitud de comparecencia nom. 398/25, del Consejero de Agricultura, Ganaderia
y Alimentacion ante la Comision de Agricultura, Ganaderia y Alimentacion.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, al amparo del articulo
237.1 del Reglamento de la Cdmara, ha admitido a tramite la solicitud de comparecencia nim. 398/25, del Con-
sejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién, a peticién propia, ante la Comisién de Agricultura, Ganaderia y
Alimentacién, al objeto de informar sobre la situacién actual de la cabafia ganadera aragonesa, en un periodo mar-
cado por la aparicién de diversas enfermedades animales, asi como sobre la gestién de la sanidad animal llevada
a cabo por el Departamento ante esta coyuntura

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo establecido en el
articulo 150.1 del Reglamento de la Camara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN
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3.5.2. DE AUTORIDADES, FUNCIONARIOS Y OTRAS PERSONAS

Solicitud de comparecencia num. 399/25, de la Directora General de Educacion
Ambiental ante la Comision de Medio Ambiente y Turismo.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, de conformidad con
lo establecido en el articulo 75.1.d) del Reglamento de la Cédmara, ha acordado solicitar la comparecencia nim.
399/25, de la Directora General de Educacién Ambiental, a peticién del G.P. Socialista, ante la Comisién de Medio
Ambiente y Turismo, al objeto de informar sobre las actuaciones puestas en marcha por la Direccién General de
Educacién Ambiental.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en virtud de lo establecido
en el articulo 150.1 del Reglamento de la Cdmara.

Zaragoza, 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN

6. ELECCIONES, DESIGNACIONES Y PROPUESTAS DE NOMBRAMIENTO
6.7. CONSEJO DE LA CORPORACION ARAGONESA DE RADIO Y TELEVISION

Eleccion de consejero del Consejo de Administracion de la Corporacion Aragonesa
de Radio y Television.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 5.1 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creacién, organizo-
cién y control parlamentario de la Corporacién Aragonesa de Radio y Televisién (en la redaccién dada al mismo por
la Ley 15/2023, de 2 de noviembre, de modificacién de la anterior), las Cortes de Aragén, en la sesién plenaria
celebrada los dias 27 y 28 de noviembre de 2025, han elegido, por asentimiento, consejero del Consejo cﬁa Admi-
nistracién de esa Corporacién a propuesta de la A.P. Podemos (G.P. Mixto) a D. Ibén Ansa Larraz, en sustitucién de
D. José Manuel Alonso Plaza.

Se ordena la publicacién de este acuerdo en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, de conformidad con lo
establecido en el articulo 150.1 del Reglamento de la Céamara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

7. ACTAS
7.1. DE PLENO

Acta de la sesion plenaria celebrada por las Cortes de Aragoén los dias 13 y 14 de
noviembre de 2025.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

El Pleno de las Cortes de Aragén, en sesién de 27 y 28 de noviembre de 2025, aprobé el acta correspondiente
a la sesién plenaria de 13 y 14 de noviembre de 2025, cuyo texto se inserta.

Se ordena su publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén, en cumplimiento de lo dispuesto en el
articulo 113.6 del Reglamento de la Cédmara.

Zaragoza, 27 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
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SESION NUM. 59

En el Palacio de la Aljaferia de Zaragoza, a las nueve horas y treinta y cuatro minutos del dia 13 de noviembre
de 2025, se rednen las Cortes de Aragdn en sesidn plenaria con el orden del dia que se adjunta como anexo.

La sesién es presidida por la Sra. D.* Marta Ferndndez Martin, presidenta de las Cortes de Aragédn, asistida por
el Sr. D. Ramén Celma Escuin y la Sra. D.® Elisa Sancho Rodellar, vicepresidente primero y vicepresidenta segunda,
respectivamente, y por el Sr. D. Gerardo Olivan Bellosta y por el Sr. D. Carlos Pérez Anadén, secretario primero y se-
cretario segundo, respectivamente. Asisten todas las sefioras y los sefiores diputados, excepto la Sra. Gastén Menal,
del G.P. Socialista; el Sr. Palacin Eltoro, del G.P. Chunta Aragonesista, y la Sra. Dueso Mateo, quien ha solicitado
acogerse a su derecho de voto no presencial, por lo que sus votaciones no presenciales son recogidas en cada uno
de los puntos en que se producen. Asisten todos los miembros del Gobierno de Aragén. Actia como letrada la Sra.
D.? Carmen Rubio de Val, letrada mayor de la Camara.

Se sustancia el primer punto del orden del dig, relativo por la aprobacién del acta de la sesién plenaria celebrada
los dias 30 y 31 de octubre de 2025, que resulta aprobada por asentimiento.

Se aborda a continuacién el segundo punto del orden del dia, constituido por el debate y votacién sobre la toma
en consideracién de la Proposicién de Ley de proteccién, conservacién y puesta en valor de los olivos y olivares
monumentales de Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

Interviene, en primer lugar, el Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en Aragén, para la presentacién y defensa de
dicha Proposicién de Ley. Para fijar posiciones, intervienen el Sr. Izquierdo Vicente, de la A.P. Partido Aragonés
(G.P. Mixto); el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Corrales Palacio, de la
A.P. Podemos (G.P. Mixto); la Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe; el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta
Aragonesista; el Sr. Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista, y la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

Se somete a votacién la toma en consideracién de la Proposicidn de Ley, la cual se aprueba por treinta y un votos
a favor, treinta en contra y tres abstenciones.

En el turno de explicacién de voto, intervienen el Sr. Izquierdo Vicente, de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto); la
Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe; el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Iglesias Cuartero,
del G.P. Socialista, y la Sra. Marin Pérez, del G.P. Popular.

El tercer punto del orden del dia se corresponde con la Comparecencia nim. 346/25, del presidente del Gobierno
de Aragén, a peticién propia, al objeto de informar sobre la propuesta de planificacién energética del Ministerio de
Transicién Ecoldgica y el impacto que podria causar en nuestra Comunidad Auténoma. Interviene, en primer lugar,
el presidente del Gobierno, Sr. Azcén Navarro.

Acto seguido, intervienen los representantes de los grupos parlamentarios: el Sr. Izquierdo Vicente, de la A.P.
Partido Aragonés (G.P. Mixto); el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Corrales
Palacio, de la A.P. Podemos (G.P. Mixto); el Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe; el Sr. Soro Domingo,
del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Nolasco Asensio, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Sabés Turmo, del G.P. Socialista,
y el Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular.

Concluye la comparecencia con la respuesta del presidente del Gobierno, Sr. Azcén Navarro.

Continda la sesién plenaria con el punto cuarto del orden del dia, la Comparecencia nim. 355/25, del consejero
de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, a peticién del G.P. Socialista, al objeto de informar sobre la
gestién de suelo piblico para la construccién de viviendas.

Interviene la diputada del G.P. Socialista Sra. Sdnchez Garcés. A continuacién, el consejero de Fomento, Vi-
vienda, Logistica y Cohesién Territorial, Sr. Lopez Rodriguez, responde.

Interviene en turno de réplica la Sra. Sdnchez Garcés y, en turno de diplica el Sr. Lépez Rodriguez. Seguida-
mente, intervienen los representantes de los demds grupos parlamentarios: Sr. Izquierdo Vicente, de la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto); Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); Sr. Corrales Palacio,
de la A.P. Podemos (G.P. Mixto); Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe; Sra. Lasobras Pina, del G.P.
Chunta Aragonesista; Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén, y Sra. Cobos Barrio, del G.P. Popular. Concluye
la comparecencia con la intervencién del consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, Sr. Lépez
Rodriguez.

En el quinto punto del orden del dia se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 413/25,
sobre la mejora de los recursos de conciliacién, presentada por la Agrupacién Parlamentaria lzquierda Unida de
Aragén (G.P. Mixto). Presenta y defiende la Proposicién no de Ley el diputado de la A.P. Izquierda Unida de Aragén,
Sr. Sanz Remén.

Toma la palabra para defender las dos enmiendas presentadas la Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

Intervienen seguidamente los grupos parlamentarios no enmendantes: la Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel
Existe; la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén, y la Sra. Allué
de Baro, del G.P. Popular.

En el turno para la fijacién de posiciones en relacién con las enmiendas presentadas, interviene el diputado Sr.
Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), quien manifiesta que acepta las dos enmiendas
presentadas por el G.P. Socialista.

Se procede a la votacién de la iniciativa con el resultado de treinta y cuatro votos a favor, veinticuatro en contra
y una abstencién, siendo aprobada con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Garantizar las aulas de mafana y tarde gratuitas en los centros escolares que las hayan solicitado en el marco
del Plan corresponsables para el curso 2025-2026.
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2. Anadlizar las necesidades de las familias en los diferentes centros escolares para ampliar la oferta de aulas de
madrugadores y de aulas de tarde en los centros escolares de la comunidad, garantizando su cobertura gratuita.

3. Llevar a cabo la evaluacién integral de las medidas de conciliacién existentes antes de que acabe 2025.

4. Disefiar el plan especifico para optimizar y ampliar los recursos de conciliacién en 2026 y asegurar con recur-
sos propios el desarrollo de dichos servicios de conciliacién.

5. Explicitar en la ley de presupuestos las partidas destinadas al desarrollo del sistema piblico de cuidados y por
tanto a la corresponsabilidad de la administracién en el cuidado.

6. Garantizar la financiacién total a los Ayuntamientos para el mantenimiento del Plan Corresponsables en su
municipio».

Seguidamente, intervienen en la explicacién de voto el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto; el Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista, y la Sra. Allué de
Baro, del G.P. Popular.

El sexto punto del orden del dia se corresponde con el debate y votacién de la Proposicién no de Ley 571/25,
sobre el apoyo a Pierres Tarazona, presentada por el G.P. Socialista. Interviene para su presentacién y defensa la
diputada del G.P. Socialista, Sra. Soria Sarnago.

A continuacién, defiende la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular, la enmienda presentada por su grupo.

Seguidamente, intervienen en representacién de los demds grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendan-
tes: el Sr. Izquierdo Vicente, de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto); el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto); el Sr. Corrales Palacio, de la A.P. Podemos (G.P. Mixto); el Sr. Moreno Latorre, del G.P.
Aragén-Teruel Existe; el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista, y el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en
Aragédn.

En el turno para la fijacién de posiciones en relacién con la enmienda presentada, la diputada Sra. Soria Sar-
nago, del G.P. Socialista, manifiesta que no la acepta.

Se procede a la votacién de la iniciativa con el resultado de treinta y seis votos a favor, veinticinco en contra y
una abstencién, siendo aprobada con el siguiente texto:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén a:

1. Colaborar econémicamente con la entidad Pierres, de Tarazona, para la rehabilitacién y adecuacién del local
recientemente adquirido, con el fin de garantizar la continuidad y mejora de su labor social en favor de las personas
con discapacidad.

2. Suscribir antes de finalizar el afio 2025 un convenio de colaboracién con dicha entidad, para la rehabilitacién
del inmueble adquirido por dicha entidad, donde se detalle dicho compromiso econémico de carécter plurianual.
Con una aportacién inicial, en el afio 2025, por un importe de al menos 30.000 euros. Y la consignacién en los
presupuestos para el afio 2026 de una partida de 70.000 euros, para la rehabilitacién del inmueble adquirido.

Seguidamente, intervienen en la explicacién de voto el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén
(G.P. Mixto); el Sr. Corrales Palacio, de la A.P. Podemos (G.P. Mixto); el Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel
Existe; el Sr. Soro Domingo, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén; la Sra.
Soria Sarnago, del G.P. Socialista, y la Sra. Casas Foz, del G.P. Popular.

Continta la sesién plenaria con el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 575/25, sobre el papel
de Aragén en la gestion de los fondos europeos, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista. Interviene para su
defensa la diputada Sra. Lasobras Pina.

Para defender la enmienda presentada por su grupo, interviene la Sra. Navarro Viscasillas, del G.P. Popular.

Intervienen seguidamente los grupos parlamentarios no enmendantes. Por parte de la A.P. Partido Aragonés (G.P.
Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; por el G.P.
Aragén-Teruel Existe, el Sr. Guitarte Gimeno; en representacién del G.P. Vox en Aragén, el Sr. VidalJiménez Alfaro,
y por el G.P. Socialista, el Sr. Galeano Gracia.

Interviene a continuacién la diputada del G.P. Chunta Aragonesista, Sra. Lasobras Pina, para fijar su posicién
sobre la enmienda presentada, la cual es aceptada.

Se procede a continuacién a la votacién de la Proposicién no de Ley, que es aprobada por cincuenta y cinco votos
a favor y siete votos en contra. El texto de dicha Proposicién no de Ley es el siguiente:

«Las Cortes de Aragdn acuerdan:

1.— Manifestar su defensa del autogobierno de Aragén en cuestiones europeas, asi como del reconocimiento
del papel de las regiones en la definicién, gestién y ejecucién de las politicas y fondos de la Unién Europea, en
coherencia con el principio de subsidiariedad y con la estructura descentralizada del Estado espafiol, reafirmando la
participacién de Aragdn en instituciones y organismos europeos, tal y como establece el articulo 94 del Estatuto de
Autonomia de Aragén.

2. Instar al Gobierno de Aragén a instar al Gobierno de Espafia a respaldar el statu quo actual de las CCAA en la
fase de programacién y gestién de los fondos europeos (estructurales) y defender el modelo de gobernanza basado
en la gestién compartida (que ha demostrado ser exitoso) sin pérdida de influencia de las CCAA.

3.— Rechazar el enfoque de la Comisién Europea relativo a los Planes Nacionales y Regionales de Asociacién
(PNRA) por su tendencia recentralizadora, y respaldar plenamente la posicién del Comité Europeo de las Regiones
sobre el futuro del presupuesto de la UE (manifestada en su Dictamen de 14/15 de mayo y Resolucién del pleno del
CdR de 14/15 de octubre de 2025), reclamando un marco financiero que respete y refuerce el papel de las autori-
dades regionales y locales en la construccién europeas.
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En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Vidal-
Jiménez Alfaro, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Galeano Gracia, del G.P. Socialista, y la Sra. Navarro Viscasillas, del
G.P. Popular.

El diputado del G.P. Vox en Aragén Sr. Vidal-Jiménez Alfaro solicita la palabra por inexactitudes (articulo 121
RCA) en las declaraciones de la diputada del G.P. Popular Sra. Navarro Viscasillas, quien toma la palabra seguida-
mente para contestar.

El octavo punto del orden del dia lo ocupa el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 578/25, sobre
la construccidn de un nuevo Instituto de Educacién Secundaria en el barrio de Parque Venecia, en Zaragoza, pre-
sentoclzlo por el G.P. Socialista. Presenta y defiende la Proposicién no de Ley la diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P.
Socialista.

A continuacién, defiende la enmienda presentada por el G.P. Popular la diputada Sra. Allué de Baro.

Intervienen seguidamente los grupos parlamentarios no enmendantes. Por parte de la A.P. Partido Aragonés (G.P.
Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; en
representacién del G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero; en representacién del G.P. Chunta Aragonesista, la
Sra. Lasobras Pina, y en representacién del G.P. Vox en Aragén, el Sr. Civiac Llop.

En el turno de fijacién cj; posiciones respecto de la enmienda presentada, interviene la diputada del G.P. Socia-
lista Sra. Rodrigo Pla, quien propone una transaccién.

La Presidenta de la Cédmara acuerda un receso de dos minutos.

Reanudada la sesién, la Sra. Allué de Baro, del G.P. Popular, manifiesta que no se ha llegado a ningdn acuerdo
con el G.P. Socialista y, por tanto, no se acepta la enmienda presentada.

Se procede a la votacién de la iniciativa con el resultado de treinta y cinco votos a favor y veinticuatro abstencio-
nes, siendo aprobada en sus propios términos.

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén; la Sra. Rodrigo Pla, del
G.P. Socialista, y la Sra. Allué de Baro, del G.P. Popular.

El siguiente punto del orden del dia lo constituye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 591/25,
sobre el Programa preventivo destinado a la deteccién precoz de cdncer de mama, presentada por el G.P. Socialista.

Presenta y defiende la Proposicién no de Ley la diputada Sra. Canales Miralles, del G.P. Socialista.

Defienden las enmiendas presentadas a la Proposicién no de Ley: el Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén,
y la Sra. Gaspar Martinez, del G.P. Popular.

Intervienen seguidamente los grupos parlamentarios o agrupaciones no enmendantes: el Sr. Izquierdo Vicente,
del A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto); el Sr. Sanz Remén, por parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P.
Mixto); por el G.P. Aragén-Teruel Existe, la Sra. Buj Romero, y en representacién del G.P. Chunta Aragonesista, la
Sra. Lasobras Pina.

A continuacién, interviene la diputada Sra. Canales Miralles, del G.P. Socialista, para fijar su posicién respecto
de las enmiendas y manifiesta que acepta el punto 3 de la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén, pero no
acepta la presentada por el G.P. Popular.

Se procede a continuacién a la votacién de la Proposicién no de Ley, la cual es aprobada con treinta y seis votos
a favor y veinticuatro abstenciones. El texto aprobado es el siguiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Departamento de Sanidad del Gobierno de Aragén a:

1. Implantar el Programa preventivo destinado a la deteccién precoz de cdncer de mama mediante la realizacién
de mamografia bilateral con periodicidad bienal en mujeres de 45 a 74 afios.

2. Llevar a cabo una auditoria integral del sistema regional de salud que permita detectar cualquier tipo de fallo
en el cribado del céncer y que sea solucionado de forma inmediata.

En el turno de explicacién de voto intervienen la Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista; el Sr. Morén
Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén; en representacién del G.P. Socialista, la Sra. Canales Miralles, y la Sra. Gaspar
Martinez, del G.P. Popular.

El consejero de Sanidad, Sr. Bancalero Flores, invoca el articulo 120.7 RCA para realizar unas aclaraciones
sobre la materia objeto de la Proposicién no de Ley.

Cuando son las catorce horas y cincuenta y ocho minutos, la sefiora presidenta suspende la sesién hasta las die-
ciséis horas y veinte minutos.

El sefior vicepresidente primero reanuda la sesién a las dieciséis horas y diecinueve minutos.

El punto décimo lo constituye el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 596/25, sobre la creacién
del Laboratorio Nacional de Acciones contra la Despoblacién (LABNAD) con sede en TechnoPark, presentada por el
G.P. Aragén-Teruel Existe. Interviene el diputado Sr. Guitarte Gimeno para su presentacién y defensa.

Intervienen seguidamente los representantes de los demds grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien solicita la votacién separada de los puntos de la iniciativa; el
Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto); en representacién del G.P. Chunta Aragonesista,
el Sr. Soro Domingo, quien propone una enmienda in voce respecto del punto 1 de la iniciativa; el Sr. VidalJiménez
Alfaro, del G.P. Vox en Aragdn; en representacién del G.P. Socialista, el Sr. Peralta Romero, y, en representacién del
G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso, que solicita la votacién por separado de los puntos de la iniciativa.

En el turno para la fijacién de posiciones en relacién con la enmienda presentada, el Sr. Guitarte Gimeno, del
G.P. Aragén-Teruel Existe, manifiesta que no acepta la enmienda in voce pero si la votacién por separado.

Se procede a la votacién por separado de los puntos de la iniciativa.

El punto ndmero 1 es aprobado por cincuenta y siete votos a favor frente a tres en contra y el punto nimero 2 es
aprobado por cincuenta y un votos a favor y siete en contra.
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En el turno de explicacién de voto intervienen por parte del G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Guitarte Gimeno;
en representacién del G.P. Vox en Aragén, el Sr. Vidal-Jiménez Alfaro; en representacién del G.P. Socialista, el Sr.
Peralta Romero, y, en representacién del G.P. Popular, el Sr. Gracia Suso.

En el siguiente punto del orden del dia se sustancia el debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
599/25, sobre la defensa de la igualdad de los espafioles y aragoneses, presentada por el G.P. Popular. En el turno
de presentacién y defensa de la iniciativa interviene el portavoz del G.P. Popular, Sr. Ledesma Gelas.

Intervienen seguidamente los representantes de los demés grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Partido Ara-
gonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien presenta una enmienda in voce para el punto 1 de la iniciativa; por
parte de la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; en representacién del G.P. Aragén-Teruel
Existe, el Sr. Moreno Latorre; en representacién del G.P. Chunta Aragonesista, el Sr. Soro Domingo; en representacién
del G.P. Vox en Aragdn, el Sr. Nolasco Asensio, y en representacién del G.P. Popular, el Sr. Alastuey Lizdldez.

En el turno de fijacién de posiciones, interviene el Sr. Ledesma Gelas, del G.P. Popular, para manifestar que acep-
tan la enmienda in voce presentada por la A.P. Partido Aragonés. Hace uso de la palabra el portavoz del G.P. Vox
en Aragdn, Sr. Nolasco Asensio, para mostrar su oposicién a que dicha enmienda in voce sea aceptada.

Se procede a la votacién de la iniciativa en los términos en que fue presentada con el resultado de treinta y un
votos a favor, veinticinco en contra y tres abstenciones, siendo aprobada.

En el turno de explicacién de voto intervienen por parte de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo
Vicente; el Sr. Nolasco Asensio, del G.P. Vox en Aragén; el Sr. Alastuey Lizéldez, del G.P. Socialista, y el Sr. Ledesma
Gelas, del G.P. Popular.

En el duodécimo punto del orden del dia se procede al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim.
601/25, sobre la atencién sanitaria en Dermatologia en Teruel, presentada por el G.P. Socialista.

En el turno de presentacién y defensa de la iniciativa interviene la Sra. Sénchez Miedes, del G.P. Socialista.

Para defender la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén, interviene su diputada, la Sra. Rouco Laliena.

Intervienen seguidamente los representantes de los demés grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Partido
Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente, quien presenta una enmienda in voce; por parte de la A.P. Izquierda
Unida de Aragén (G.P. Mixto), el Sr. Sanz Remén; en representacién del G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Moreno
Latorre; en representacién del G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina; y la Sra. Gaspar Martinez, por parte
del G.P. Popular.

En el turno de fijacién de posiciones, la diputada del G.P. Socialista Sra. Sénchez Miedes manifiesta no aceptar
la enmienda presentada por el G.P. Vox en Aragén ni la enmienda in voce de la A.P. Partido Aragonés.

A continuacién, se procede a la votacién de la iniciativa, resultando aprobada por treinta y siete votos a favor y
veintidés votos en contra.

En el turno de explicacién de voto intervienen, por parte de la A.P. Partido Aragonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo
Vicente; en representacion del G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rouco Laliena; en representacién del G.P. Socialista, la
Sra. Sdnchez Miedes, y la Sra. Gaspar Martinez, por parte del G.P. Popular.

Acto seguido, pide la palabra por el articulo 121.1 RCA la diputada del G.P. Vox en Aragén, la Sra. Rouco
Laliena. Considera que hay inexactitudes en el discurso de la diputada del G.P. Popular, Sra. Gaspar Martinez, las
cuales deberia rectificar. En respuesta, la Sra. Gaspar Martinez se reitera en sus palabras.

En el siguiente punto del orden del dia se procede al debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 602/25,
sobre la asistencia sanitaria pdblica, presentada por el G.P. Socialista. Interviene para su presentacién y defensa el
diputado del G.P. Socialista Sr. Carpi Domper.

A continuacién, interviene para defender la enmienda presentada el Sr. Sanz Remén, de la A.P. Izquierda Unida
de Aragén (G.P. Mixto).

Intervienen seguidamente los representantes de los demés grupos parlamentarios. Por parte de la A.P. Partido Ara-
gonés (G.P. Mixto), el Sr. Izquierdo Vicente; en representacién del G.P. Aragén-Teruel Existe, el Sr. Moreno Latorre;
en representacién del G.P. Chunta Aragonesista, la Sra. Lasobras Pina, y en representacién del G.P. Popular, la Sra.
Gaspar Martinez.

Sigue a continuacién el turno para la fijacién de posiciones. Interviene el diputado del G.P. Socialista Sr. Carpi
Domper, quien manifiesta que se ha llegado a un acuerdo con la A.P. Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto) y
procede a leer el texto transaccionado de la iniciativa que a continuacién se vota.

Es aprobada por veintisiete votos a favor, veintitrés en contra y ocho abstenciones. El texto aprobado es el si-
guiente:

«Las Cortes de Aragén instan al Gobierno de Aragén para que:

1. Garantice las consultas de atencién primaria en los centros de salud de la ciudad de Zaragoza hasta las 20
horas, incorporando a los médicos de atencién continuada en los equipos bdsicos, con pacientes asignados, y am-
pliar el horario de atencién sanitaria en los centros de salud con servicio de urgencias en la atencién primaria en la
ciudad de Zaragoza.

2. Garantice el horario de atencién médica, asi como la atencién de urgencias en los centros de referencia, en
todas las consultas médicas en las zonas rurales de Aragén.

3. Garantice la citacién para una consulta con medicina de familia, en todos los centros de salud de Aragén, de
forma que no supere la demora de tres dias de atencién tras la solicitud de cada paciente.

4. Garantice que la derivacién urgente y preferente al especialista, realizada desde un centro de salud, se haga
conforme a criterios de gravedad y priorizacién de forma que se atienda en un plazo que, en ningln caso, ponga
en riesgo la salud de las personas y su intervencién inmediata.
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5. Garantice que las listas de espera quirdrgicas se rebajen a la mitad en el plazo de seis meses tras poner en
marcha un plan de choque urgente para su atencién».

En el turno de explicacién de voto intervienen el Sr. Sanz Remén, por la A.P. Izquierda Unida de Aragédn (G.P.
Mixto); el Sr. Morén Sanjudn, por el G.P. Vox en Aragén; el Sr. Carpi Domper, por el G.P. Socialista y la Sra. Gaspar
Martinez, por el G.P. Popular.

Solicita la palabra el diputado del G.P. Vox en Aragén Sr. Morén Sanjudn en base al articulo 121.1 RCA, por
inexactitudes en el discurso de la diputada del G.P. Popular Sra. Gaspar Martinez, quien interviene a continuacién
por alusiones y aclara sus palabras.

Siendo las dieciocho horas y veintion minutos, la presidenta de las Cortes de Aragén levanta la sesién hasta las
nueve horas y treinta minutos del dia siguiente.

Cuando son las nueve horas y treinta y dos minutos del viernes 14 de noviembre de 2025, la presidenta de las
Cortes de Aragédn reanuda la sesién plenaria.

Se sustancia en primer lugar el decimocuarto punto del orden del dia: la Interpelacién nim. 104/25, relativa a su
politica general en relacién con el Plan Anual Normativo y, en concreto, respecto al grado de cumplimiento del Plan
Anual normativo del 2025 del Gobierno de Aragén, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia
por el diputado Sr. Villagrasa Villagrasa, del G.P. Socialista, quien interviene para su exposicién.

Acto seguido, responde la consejera de Presidencia, Economia y Justicia, la Sra. Vaquero Perianez. El Sr. Villa-
grasa Villagrasa interviene en turno de réplica y, finalmente, de nuevo la consejera en turno de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia, el decimocuarto, se corresponde con la Interpelacién nim. 111/25, rela-
tiva a la politica general del Departamento Bienestar Social y Familia en la planificacién y gestién de personal en
el &mbito de sus competencias, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por la diputada Sra. Zamora
Mora, del G.P. Socialista.

Interviene la Sra. Zamora Mora para su exposicién. Le responde la consejera de Bienestar Social y Familia, la
Sra. Susin Gabarre. A continuacién, interviene la diputada del G.P. Socialista Sra. Zamora Mora en turno de réplica
y la Sra. Susin Gabarre en turno de diplica.

El decimosexto punto en el orden del dia es la Interpelacién nim. 113/25, relativa a la politica general del
Gobierno de Aragén en la planificacién y organizacién del Sistema de Salud de Aragén, y en particular en relacién
con las plantillas del personal sanitario, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Carpi Domper, del
G.P. Socialista, quien interviene para su exposicién.

Le responde el consejero de Sanidad, el Sr. Bancalero Flores. Le replica el Sr. Carpi Domper e interviene por
dltimo el consejero en turno de ddplica.

El siguiente punto en el orden del dia, el decimoséptimo, se corresponde con la Interpelacién nim. 118/25,
relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de agricultura, ganaderia y alimentacién y, més
concretamente, sobre la propuesta de modelo de PAC que cree el Gobierno de Aragén que interesa para defender
los intereses del sector agroalimentario en el préximo periodo de la PAC, formulada al consejero de Agricultura,
Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista.

Interviene el Sr. Iglesias Cuartero para su exposicién. Le responde el consejero de Agricultura, Ganaderia y Ali-
mentacién, el Sr. Rincén Gimeno. A continuacién, interviene el diputado del G.P. Socialista Sr. Iglesias Cuartero en
turno de réplica y el Sr. Rincén Gimeno en turno de diplica.

Continta la sesién plenaria con la formulacién de las preguntas, comenzando con la Pregunta nim. 1780/25,
relativa a la concentracién parcelaria de El Poyo del Cid, Coscojuela de Sobrarbe y Camporrotuno y Fuentes de
Ebro, formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P.
Socialista, quien interviene para su defensa.

Responde el consejero Sr. Rincén Gimeno. Seguidamente interviene el diputado Sr. Iglesias Cuartero en turno de
réplica y, finalmente, el consejero en turno de diplica.

El siguiente punto en el orden del dia se corresponde con la Pregunta nim. 1692/25, relativa a la declaracién
como bien de interés cultural de las Salinas de Armillas, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la diputada Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe, quien interviene para su exposicién.

Responde la consejera Sra. Herndndez Martin. Seguidamente interviene la diputada, Sra. Buj Romero en turno de
réplica y, por Ultimo, la consejera en turno de diplica.

El vigésimo segundo punto del orden del dia es el siguiente: Pregunta nim. 1733/25, relativa a la falta de auxiliar
de educacién especial en el colegio de Rubielos de Mora, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte
por la diputada Sra. Soler Monfort, del G.P. Socialista. A continuacién, responde la consejera Sra. Herndndez Mar-
tin.

Sigue la sesién plenaria con la formulacién de la Pregunta nim. 1741/25, relativa al estado de licitacién de
la Envolvente e instalacién Interior del Edifico de Escalada del rocédromo de la Escuela de Montafia de Benasque,
formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el diputado Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista. A
continuacién, responde la consejera, Sra. Herndndez Martin.

Interviene en turno de réplica el diputado Sr. Burrell Bustos, y en turno de diplica, la consejera Sra. Herndndez
Martin.

Seguidamente, se sustancia la Pregunta nim. 1749/25, relativa a la creacién del aula de transicién a la vida
adulta en la Comarca de Tarazona y el Moncayo, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
diputada Sra. Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

Responde la consejera Sra. Herndndez Martin; interviene en turno de réplica la diputada vy, finalmente, la conse-
jera en turno de diplica.
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El punto vigésimo quinto se corresponde con la Pregunta nim. 1756/25, relativa al transporte escolar en la
comunidad auténoma en este curso 2025-2026, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista, quien interviene para su presentacién.

A continuacién, responde la consejera Sra. Herndndez Martin. Finaliza el punto del orden del dia con el turno de
réplica de la Sra. Rodrigo Pla y el turno de diplica de la sefiora consejera.

La diputada del G.P. Socialista Sra. Rodrigo Pla solicita a la Presidencia de la Cédmara la palabra por el articulo
121.1 RCA por inexactitudes en la intervencién de la consejera de Educacién, Cultura y Deporte, la Sra. Herndndez
Martin. La Presidencia le concede la palabra y la Sra. Rodrigo Pla procede a realizar las aclaraciones que considera
oportunas.

El siguiente punto en el orden del dia se corresponde con la Pregunta nim. 1782/25, relativa a la educacién
pUblica aragonesa en la etapa de O a 3 afios, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la
diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

Interviene en turno de respuesta la consejera Sra. Herndndez Martin, en turno de réplica nuevamente la diputada,
Sra. Lasobras Ping, v, finalmente, en turno de diplica, la sefiora consejera.

El punto vigésimo séptimo se corresponde con la Pregunta nim. 1793/25, relativa a la integracién de los nifios
de origen marroqui, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el diputado Sr. Civiac Llop, del
G.P. Vox en Aragén, quien interviene para su presentacion.

A continuacién, responde la consejera Sra. Herndndez Martin. Finaliza el punto del orden del dia con el turno de
réplica del Sr. Civiac Llop y el turno de diplica de la sefiora consejera.

El siguiente punto del orden del dia se corresponde con la Pregunta nim. 1468/25, relativa al estudio sobre el
impacto de la pesca deportiva, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Guitarte
Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

Interviene el consejero Sr. Blasco Marqués para contestar. Acto seguido, en turno de réplica, el diputado Sr. Gui-
tarte Gimeno, y en turno de diplica, el sefior consejero.

A continuacién, la sefiora presidenta da paso al punto vigésimo noveno: Pregunta nim. 1564/25, relativa a la
lucha contra incendios en la comarca del Matarrafa, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el
diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Responde el consejero Sr. Blasco Marqués. Posteriormente, finaliza el punto con la réplica del sefior diputado y
la duplica del sefior consejero.

El trigésimo punto del orden del dia lo constituye la Pregunta ndm. 1737/25, relativa a las repercusiones de la
gripe aviar en la actividad turistica, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la diputada Sra. Gi-
meno Gascén, del G.P. Socialista. A continuaciédn, responde el consejero Sr. Blasco Marqués.

Continda la sesién plenaria con la formulacién de la Pregunta nim. 1763/25, relativa a la situacién juridica y
econémica del proyecto de telecabina Benasque-Cerler, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la
diputada Sra. Buj Romero, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

La mencionada diputada formula la pregunta, a quien contesta el consejero Sr. Blasco Marqués. Posteriormente
intervienen en diplica la sefiora diputada y en réplica el sefior consejero.

Sigue la sesién plenaria con la sustanciacién de la Pregunta nim. 1790/25, relativa a la ciudad de Huesca y las
razones por las que es la capital de Espafia que recibe menos turistas, formulada al consejero de Medio Ambiente y
Turismo por la diputada Sra. Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

La mencionada diputada formula la pregunta, que es contestada por el consejero, Sr. Blasco Marqués. A conti-
nuacidn, intervienen en réplica la sefiora diputada y en diplica el sefior consejero.

En el punto trigésimo tercero del orden del dia se sustancia la Pregunta nim. 1472/25, relativa a la situacién
actual del transporte de pasajeros, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por
el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Tras la formulacién de la pregunta, responde el consejero Sr. Lépez Rodriguez. A continuacién, intervienen en
réplica el sefior diputado.

Posteriormente, se sustancia la Pregunta nim. 1685/25, relativa a las obras de mejora de la TE-130 a su paso
por de Alcorisa, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra.
Soler Monfort, del G.P. Socialista.

Contesta el consejero Sr. Lépez Rodriguez. A continuacidn, intervienen en réplica la sefiora diputada y en diplica
el sefior consejero.

El punto trigésimo quinto lo constituye la Pregunta ndm. 1716/25, relativa al estado de la carretera A-1239 entre
las localidades de Albalate de Cinca y Esplis, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién
Territorial por la diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

Tras la formulacién de la pregunta por la diputada Sra. Rodrigo Pla, contesta el consejero Sr. Lépez Rodriguez.

En base al articulo 121.1 RCA, solicita la palabra la diputada del G.P. Socialista Sra. Rodrigo Pla, al entender
que existen inexactitudes en las palabras del consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién, Sr. Lépez Rodri-
guez. Le responde acto seguido el Sr. consejero.

Pide la palabra a la Presidencia de la Camara de nuevo la diputada del G.P. Socialista Sra. Rodrigo Pla en base
al articulo 121.1 RCA por inexactitudes en la reciente intervencién del consejero Sr. Lopez Rodriguez. La Presidenta
se la concede y la sefiora diputada pide al consejero que retire unas declaraciones. El consejero, Sr. Lépez Rodri-
guez, mantiene sus palabras.

La Presidencia de la Cdmara, a las doce horas y cuarenta minutos, suspende la sesién durante dos minutos.
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A las doce horas y cuarenta y tres minutos se reanuda la sesién y la Presidenta da paso al siguiente punto del
orden del dia: Pregunta ndm. 1744/25, relativa a la seguridad en la carretera A-230 entre Sarifiena y Bujaraloz,
formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Canales Miralles,
del G.P. Socialista.

La mencionada diputada formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial, Sr. Lépez Rodriguez. Posteriormente intervienen en réplica la sefiora diputada y en diplica el
sefior consejero.

Se aborda a continuacién la Pregunta nim. 1748/25, relativa a la convocatoria y el pago de las ayudas a los
vecinos de la calle san Francisco de Teruel afectados por el derrumbe, formulada al consejero de Fomento, Vivienda,
Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Peralta Romero, del G.P. Socialista.

El Sr. diputado formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Te-
rritorial, Sr. Lépez Rodriguez. Posteriormente interviene en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior consejero.

En punto trigésimo octavo es el referente a la Pregunta nim. 1757/25, relativa a la publicacién actualizada y
detallada de todas las promociones de VPO en Aragén, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial por la diputada Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén, quien procede a su exposicién.

La mencionada diputada formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial, Sr. Lépez Rodriguez. Posteriormente interviene en réplica la sefiora diputada y en duplica el
sefor consejero.

Seguidamente se sustancia la Pregunta nim. 1701/25, relativa a las pruebas de determinacién de edad, formu-
lada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta el mencionado diputado. Contesta en un solo turno la consejera de Bienestar
Social y Familia, Sra. Susin Gabarre.

El siguiente punto del orden del dia es el relativo a la Pregunta ndm. 1787/25, relativa a la reinsercién social y
laboral en el Centro de Juslibol, formulada a la consejera de Bienestar Social y Familia por el Diputado Sr. Arranz
Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

En primer lugar, formula la pregunta el mencionado diputado. Contesta en un solo turno la consejera de Bienestar
Social y Familia, Sra. Susin Gabarre.

En el siguiente punto del orden del dia se sustancia la Pregunta nim. 1758/25, relativa a la modificacién de la ley
de transparencia, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el Diputado Sr. Moreno Latorre,
del G.P. Aragén-Teruel Existe.

El mencionado diputado formula la pregunta, a quien contesta la consejera de Presidencia, Economia y Justicia,
Sra. Vaquero Perianez. Posteriormente interviene en réplica el sefior diputado y en el de réplica, la sefiora consejera.

Continda la sesién plenaria con el cuadragésimo tercer punto del orden del dia, es decir, la Pregunta ndm.
1760/25, relativa al freno de las ayudas a autoconsumo residencial, formulada a la consejera de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia por el Diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.

El mencionado diputado formula la pregunta, a quien contesta en un solo turno la consejera de Presidencia, Eco-
nomia y Justicia, Sra. Vaquero Perianez.

Seguidamente se aborda la Pregunta nim. 1796/25, relativa al consumo energético previsto por los Centros de
Procesos de Datos en Aragdn, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el Diputado Sr. Vidal
Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén.

El sefior diputado formula la pregunta, a quien contesta la consejera de Presidencia, Economia y Justicia, Sra.
Vaquero Perianez. Posteriormente intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica la sefiora consejera.

En el cuadragésimo quinto punto del orden dia se sustancia la Pregunta nim. 1798/25, relativa al proyecto de
inferconexién eléctrica entre Aragén y Catalufia, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el
diputado Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P. Vox en Aragén

El mencionado diputado formula la pregunta, a quien contesta la consejera de Presidencia, Economia y Justicia,
Sra. Vaquero Perianez. Posteriormente intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica la sefiora consejera.

El siguiente punto del orden del dia es la Pregunta nim. 1766/25, relativa a la seguridad de los aragoneses,
formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica por el Diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la
Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

El mencionado diputado formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Hacienda, Interior y Administracién
Piblica, Sr. Bermidez de Castro Mur. Posteriormente intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior
consejero

Seguidamente, se sustancia la Pregunta nim. 1794/25, relativa a la okupacién de un edificio propiedad del
Gobierno de Aragén, formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por la diputada Sra.
Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén.

La sefiora diputada formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Hacienda, Interior y Administracién
Piblica, Sr. Bermidez de Castro Mur. Posteriormente intervienen en réplica la sefiora diputada y en ddplica el sefior
consejero. La diputada pide la palabra por inexactitudes del articulo 121.1. Le responde el sefior consejero.

El siguiente punto del orden del dia lo conforma la Pregunta nim. 1795/25, relativa al grado de cumplimiento de
su compromiso con el sindicato STEPA-CATA, formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica
por el Diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

El diputado formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica, Sr.
Bermidez de Castro Mur. Posteriormente intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior consejero.
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El punto cuadragésimo noveno del orden del dia se refiere a la Pregunta nim. 1783/25, relativa a la valoracién
de la reciente moni?estocic')n por la sanidad piblica aragonesa, formulada al consejero de Sanidad por la diputada
Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta Aragonesista.

La mencionada diputada formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Sanidad, Sr. Bancalero Flores.
Posteriormente intervienen en réplica la sefiora diputada y en diplica el sefior consejero.

Seguidamente, se sustancia la Pregunta ndm. 1786/25, relativa a la falta de oftalmélogos en el Hospital Clinico
Universitario Lozano Blesa de Zaragoza, formulada al consejero de Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del
G.P. Chunta Aragonesista.

La mencionada diputada formula la pregunta y le contesta el sefior Bancalero Flores, consejero de Sanidad. A
continuacién, intervienen en réplica la sefora diputada y en diplica, el sefior consejero.

La Presidencia da paso a la formulacién de la Pregunta nim. 1788/25, relativa al incremento de las agresiones
a profesionales sanitarios, formulada al consejero de Sanidad por el Diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en
Aragén.

El mencionado diputado formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Sanidad, Sr. Bancalero Flores.
Posteriormente interviene en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior consejero.

En el pendltimo punto del orden del dia se sustancia la Pregunta nim. 1789/25, relativa a los motivos por los
que el Departamento de Sanidad no esté citando a mujeres que han cumplido 50 afos para la realizacién de las
pruebas del programa de prevencién del cdncer de mama, formulada al consejero de Sanidad por el Diputado Sr.
Carpi Domper, gel G.P. Socialista.

El sefior diputado formula la pregunta, a quien contesta el consejero de Sanidad, Sr. Bancalero Flores. Posterior-
mente intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior consejero.

El dltimo punto del orden del dia lo conforma la Pregunta nim. 1792/25, relativa a las medidas urgentes para
reducir las listas de espera en Dermatologia en Teruel, formulada al consejero de Sanidad por el Diputado Sr. Morén
Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

El mencionado diputado formula la pregunta y le contesta el consejero de Sanidad, Sefior Bancalero Flores. A
continuacidn, intervienen en réplica el sefior diputado y en diplica el sefior consejero.

Agotado el orden del dia, la presidenta de las Cortes de Aragén, Sra. Ferndndez Martin, levanta la sesién cuando
son las catorce horas y veintion minutos del viernes 14 de noviembre de 2025.

El Secretario Primero
GERARDO OLIVAN BELLOSTA
V°eB.°

La Presidenta

MARTA FERNANDEZ MARTIN

ANEXO
ORDEN DEL DiA

1. Ic.iecturo y aprobacién, si procede, del acta de la sesién plenaria celebrada los dias 30 y 31 de octubre
e 2025.

2. Debate y votacién sobre la toma en consideracién de la Proposicion de Ley de proteccién, conservacién y
puesta en valor de los olivos y olivares monumentales de Aragén, presentada por el G.P. Vox en Aragén.

3. Comparecencia nim. 346/25 del presidente del Gobierno de Aragén, a peticién propia, al objeto de in-
formar sobre la propuesta de ploniﬁcocién energética del Ministerio de Transicién Ecolégica y el impacto
que podria causar en nuestra Comunidad Auténoma.

4. Comparecencia nim. 355/25 del consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial, a
peticién del G.P. Socialista, al objeto de informar sobre la gestién de suelo pljbﬁco para la construccién

de viviendas.

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 413/25, sobre la mejora de los recursos de concilia-

cién, presentada por la Agrupacién Parlamentaria Izquierda Unida de Aragén (G.P. Mixto).

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 571/25, sobre el apoyo a Pierres Tarazona, presen-

tada por el G.P. Socialista.

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 575/25, sobre el papel de Aragén en la gestién de

los fondos europeos, presentada por el G.P. Chunta Aragonesista.

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 578/25, sobre la construccidn de un nuevo Instituto

de Educacién Secundaria en el barrio de Parque Venecia, en Zaragoza, presentada por el G.P. Socialista.

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 591/25, sobre el Programa preventivo destinado a

la deteccién precoz de cdncer de mama, presentada por el G.P. Socialista.

10. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 596/25, sobre la creacién del Laboratorio Nacional
de Acciones contra la Despoblacién (LABNAD) con sede en TechnoPark, presentada por el G.P. Aragén-
Teruel Existe.

11. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 599/25, sobre la defensa de la igualdad de los
espafioles y aragoneses, presentada por el G.P. Popular.

12. Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 601/25, sobre la atencién sanitaria en Dermatologia
en Teruel, presentada por el G.P. Socialista.

0 ® N o O
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13.

VIERNES

14.

20.

21

22.

23.

24.

25.

26.

27.

28.

29.

30.

31.

Debate y votacién de la Proposicién no de Ley nim. 602/25, sobre la asistencia sanitaria piblica, pre-
sentada por el G.P. Socialista.

Interpelacién nim. 104/25, relativa a su politica general en relacién con el Plan Anual Normativo vy,
en concreto, respecto al grado de cumplimiento del Plan Anual normativo del 2025 del Gobierno de
Aragén, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Villagrasa
Villagrasa, del G.P. Socialista.

. Interpelacién ndm. 111/25, relativa a la politica general del Departamento Bienestar Social y Familia

en la planificacién y gestién de personal en el dmbito de sus competencias, formulada a la consejera de
Bienestar Social y Familia por la diputada Sra. Zamora Mora, del G.P. Socialista.

. Interpelacién nim. 113/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en la planificacién y

organizacién del Sistema de Salud de Aragén, y en particular en relacién con las plantillas del personal
sanitario, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Carpi Domper, del G.P. Socialista.

. Interpelacién nim. 118/25, relativa a la politica general del Gobierno de Aragén en materia de agricul-

tura, ganaderia y alimentacién y, mds concretamente, sobre la propuesta de modelo de PAC que cree el
Gobierno de Aragén que interesa para defender los intereses del sector agroalimentario en el préximo
periodo de la PAC, formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el Diputado Sr.
Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista.

. Pregunta ndm. 1755/25, relativa a la situacién sanitaria de la cabafia ganadera aragonesa, formulada

al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimentacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P.
Socialista.

. Pregunta nim. 1780/25, relativa a la concentracién parcelaria de El Poyo del Cid, Coscojuela de So-

brarbe y Camporrotuno y Fuentes de Ebro, formulada al consejero de Agricultura, Ganaderia y Alimen-
tacién por el diputado Sr. Iglesias Cuartero, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1344/25, relativa al proyecto de la Ciudad del Deporte de Zaragoza, formulada a la
consejera de Educacién, Cultura y Deporte por el diputado Sr. Corrales Palacio, de la Agrupacién Par-
lamentaria Podemos (G.P. Mixto).

. Pregunta ndm. 1692/25, relativa a la declaracién como bien de interés cultural de las Salinas de Armi-

llas, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada Sra. Buj Romero, del G.P.
Aragén-Teruel Existe.

Pregunta ndm. 1733/25, relativa a la falta de auxiliar de educacién especial en el colegio de Rubielos
de Mora, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la Diputada Sra. Soler Monfort,
del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1741/25, relativa al estado de licitacién de la Envolvente e instalacién Interior del Edifico
de Escalada del rocédromo de la Escuela de Montafia de Benasque, formulada a la consejera de Educa-
cién, Cultura y Deporte por el diputado Sr. Burrell Bustos, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1749/25, relativa a la creacién del aula de transicién a la vida adulta en la Comarca de
Tarazona y el Moncayo, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada Sra.
Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

Pregunta ndm. 1756/25, relativa al transporte escolar en la comunidad auténoma en este curso 2025-
2026, formulada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada Sra. Rodrigo Pla, del
G.P. Socidlista.

Pregunta ndm. 1782/25, relativa a la educacién pdblica aragonesa en la etapa de 0 a 3 afios, formu-
lada a la consejera de Educacién, Cultura y Deporte por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Pregunta nim. 1793/25, relativa a la integracién de los nifios de origen marroqui, formulada a la conse-
jera de Educacién, Cultura y Deporte por el diputado Sr. Civiac Llop, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta nim. 1468/25, relativa al estudio sobre el impacto de la pesca deportiva, formulada al con-
sejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Guitarte Gimeno, del G.P. Aragén-Teruel Existe.
Pregunta nim. 1564/25, relativa a la lucha contra incendios en la comarca del Matarraiia, formulada
al consejero de Medio Ambiente y Turismo por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Par-
lamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Pregunta nim. 1737/25, relativa a las repercusiones de la gripe aviar en la actividad turistica, formulada
al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la diputada Sra. Gimeno Gascédn, del G.P. Socialista.
Pregunta nim. 1763/25, relativa a la situacién juridica y econdémica del proyecto de telecabina Benas-
que—Cerler, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la diputada Sra. Buj Romero, del
G.P. Aragén-Teruel Existe.



BotetiN OFICIAL

DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 177. 4 DE DICIEMBRE DE 2025 16423

32

33.

34.

35.

36.

37.

38.

39.

40.
41.
42.
43.

44.

45.

46.

47.

48.

49.

50.

51.

52.

53.

. Pregunta nim. 1790/25, relativa a la ciudad de Huesca y las razones por las que es la capital de Espafia
que recibe menos turistas, formulada al consejero de Medio Ambiente y Turismo por la Diputada Sra.
Soria Sarnago, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1472/25, relativa a la situacién actual del transporte de pasajeros, formulada al conse-
jero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la
Agrupacién Parlamentaria Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Pregunta nim. 1685/25, relativa a las obras de mejora de la TE-130 a su paso por de Alcorisa, formu-
lada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Soler Mon-
fort, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1716/25, relativa al estado de la carretera A-1239 entre las localidades de Albalate
de Cinca y Esplds, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la
diputada Sra. Rodrigo Pla, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1744/25, relativa a la seguridad en la carretera A-230 entre Sarifiena y Bujaraloz, formu-
lada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la diputada Sra. Canales
Miralles, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1748/25, relativa a la convocatoria y el pago de las ayudas a los vecinos de la calle san
Francisco de Teruel afectados por el derrumbe, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y
Cohesién Territorial por el diputado Sr. Peralta Romero, del G.P. Socialista.

Pregunta nim. 1757/25, relativa a la publicacién actualizada y detallada de todas las promociones de
VPO en Aragén, formulada al consejero de Fomento, Vivienda, Logistica y Cohesién Territorial por la
diputada Sra. Rouco Laliena, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta ndm. 1594/25, relativa al arraigo de los tres nuevos proyectos de universidades privadas,
formulada a la consejera de Empleo, Ciencia y Universidades por el diputado Sr. Corrales Palacio, de la
Agrupacién Parlamentaria Podemos (G.P. Mixto).

Pregunta nim. 1701/25, relativa a las pruebas de determinacién de edad, formulada a la consejera de
Bienestar Social y Familia por el diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta nim. 1787/25, relativa a la reinsercién social y laboral en el Centro de Juslibol, formulada a
la consejera de Bienestar Social y Familia por el diputado Sr. Arranz Ballesteros, del G.P. Vox en Aragén.
Pregunta nim. 1758/25, relativa a la modificacién de la ley de transparencia, formulada a la consejera
de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel Existe.
Pregunta ndm. 1760/25, relativa al freno de las ayudas al autoconsumo residencial, formulada a la
consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Moreno Latorre, del G.P. Aragén-Teruel
Existe.

Pregunta nim. 1796/25, relativa al consumo energético previsto por los Centros de Procesos de Datos en
Aragén, formulada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Vidal Jiménez-
Alfaro, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta ndm. 1798/25, relativa al proyecto de interconexién eléctrica entre Aragén y Cataluiia, formu-
lada a la consejera de Presidencia, Economia y Justicia por el diputado Sr. Vidal Jiménez-Alfaro, del G.P.
Vox en Aragédn.

Pregunta nim. 1766/25, relativa a la seguridad de los aragoneses, formulada al consejero de Hacienda,
Interior y Administracién Piblica por el diputado Sr. Izquierdo Vicente, de la Agrupacién Parlamentaria
Partido Aragonés (G.P. Mixto).

Pregunta nim. 1794/25, relativa a la okupacién de un edificio propiedad del Gobierno de Aragén,
formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Pdblica por el diputado Sr. Nolasco Asen-
sio, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta nim. 1795/25, relativa al grado de cumplimiento de su compromiso con el sindicato STEPA-
CATA, formulada al consejero de Hacienda, Interior y Administracién Piblica por el diputado Sr. Civiac
Llop, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta nim. 1783/25, relativa a la valoracién de la reciente manifestacién por la sanidad piblica
aragonesa, formulada al consejero de Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P. Chunta
Aragonesista.

Pregunta nim. 1786/25, relativa a la falta de oftalmélogos en el Hospital Clinico Universitario Lozano
Blesa de Zaragoza, formulada al consejero de Sanidad por la diputada Sra. Lasobras Pina, del G.P.
Chunta Aragonesista.

Pregunta nim. 1788/25, relativa al incremento de las agresiones a profesionales sanitarios, formulada
al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Morén Sanjudn, del G.P. Vox en Aragén.

Pregunta nim. 1789/25, relativa a los motivos por los que el Departamento de Sanidad no esté citando
a mujeres que han cumplido 50 afios para la realizacién de las pruebas del programa de prevencién
del cdncer de mama, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Carpi Domper, del G.P.
Socialista.

Pregunta nim. 1792/25, relativa a las medidas urgentes para reducir las listas de espera en Dermato-
logia en Teruel, formulada al consejero de Sanidad por el diputado Sr. Morén Sanjuén, del G.P. Vox en
Aragédn.
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9. ORQANIZACION, FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACION PARLAMENTARIA
9.2. REGIMEN INTERIOR

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragéon, de 26 de noviembre de 2025, por el
que se modifica la relacion de puestos de trabajo de la Institucion.

La Mesa de las Cortes de Aragén, en sesién celebrada el dia 26 de noviembre de 2025, vista la propuesta de la
Letrada Mayor de las Cortes de Aragén, oida la Junta de Personal, acuerda lo siguiente:

Primero.— Aprobar la modificacién del puesto «Oficial Administrativo», Nimero de RPT 48, que pasa a tener
asignado Horario Especial (H.E.), con un coste anual de 3.002,64 €, imputable a la aplicacién presupuestaria
0101/1111/121001 Complemento especifico.

Segundo.— Publicar estas modificaciones de la Relacién de Puestos de Trabajo de las Cortes Aragédn en el
Boletin Oficial de las Cortes de Aragén.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes
MARTA FERNANDEZ MARTIN

9.3. PERSONAL

Acuerdo de la Mesa de las Cortes de Aragon, de 26 de noviembre de 2025, por el
que se concede una beca de formacion y practicas en las Cortes de Aragén para
posgraduados en Ciencias de la Informacién.

La Mesa de las Cortes de Aragén, de conformidad con las bases establecidas en el Acuerdo de 8 de octubre de
2025 de la Mesa de las Cortes de Aragén, por el que se convoca concurso publico para la concesién de una beca
de formacién y prdcticas para posgraduados en Ciencias de la Informacién (Boletin Oficial de las Cortes de Aragén
nim. 165, de 17 de octuEre de 2025 y Boletin Oficial de Aragén nim. 206, de 24 de octubre de 2025), y vista la
propuesta realizada por el Jefe del Servicio de Comunicacién y Participacién de las Cortes de Aragén a que hace
referencia la base octava de la citada convocatoria, acuerda lo siguiente:

Primero. — Conceder una beca de formacién y précticas en las Cortes de Aragén para posgraduados en Cien-
cias de la Informacién 2025-2026 a Elisa Feijéo Martinez, con DNI ***2323**, con una puntuacién total de 5,750
puntos, quien ha acreditado que cumple todos los requisitos para ser beneficiaria de la beca, de conformidad con lo
que se establece en el apartado 1 de la base cuarta de la convocatoria.

Segundo. — La beca se concede por un importe méximo total de 13.800,00 € (trece mil ochocientos euros), el
pago de la misma se efectuard proporcionalmente con cardcter mensual y el érgano pagador realizard su abono a
mes vencido, con cargo a la partida presupuestaria 01.01.111.1.480556 «Subvencién. Becas», de acuerdo con la
siguiente distribucién por anualidades para cada ejercicio presupuestario:

Ejercicio 2025: 1.150,00 € (mil ciento cincuenta euros).

Ejercicio 2026: 12.650,00 € (doce mil seiscientos cincuenta euros).

Esta distribucién de anualidades, al tratarse de un gasto de cardcter plurianual, queda condicionada a la exis-
tencia de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos de las Cortes de Aragén para el ejercicio de 2026, de
acuerdo con lo previsto en el articulo 7 de las «Normas reguladoras del procedimiento de gestién presupuestaria,
contabilidad, control interno y tramitacién de expedientes con contenido econémico de las Cortes de Aragédn y del
Justicia de Aragén».

Tercero. — El periodo de duracién de la beca seré de doce meses, que se iniciard el dia de la incorporacién de
la persona becada (que no podré producirse antes del 1 de diciembre de 2025). La beca podrd ser prorrogada a
su finalizacién por un solo afio, previa conformidad de ambas partes.

Cuarto.— De acuerdo con lo establecido en la base décima de la convocatoria la adjudicacién de la beca de-
berd aceptarse en un plazo no superior a diez dias a contar desde el dia siguiente al de la notificacién del Acuerdo
de la Mesa de las Cortes, mediante escrito dirigido a la Letrada Mayor de las Cortes de Aragén.

Quinto. — De acuerdo con lo establecido en la base novena de la convocatoria, la concesién de la beca y el
Anexo con la lista de reserva se publicard en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén 'y en la pdgina web de las
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Cortes de Aragén, asi como en el Boletin Oficial de Aragén, y se notificard a la persona beneficiaria, asi como a las
demds personas candidatas.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la via administrativa, cabe interponer recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragén en el plazo de dos
meses contados desde el dia siguiente al de publicacién de este Acuerdo, segin disponen los articulos 10, 25 y 46
de la ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdiccién Contencioso-administrativa. Asimismo, con cardcter
potestativo, podrd interponer recurso de reposicién ante el mismo érgano que dicté el acto en el plazo de un mes a
contar desde la publicacién de este Acuerdo, de conformidad con lo sefialado en los articulos 123 y 124 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Comin de las Administraciones Piblicas.

Zaragoza, a 26 de noviembre de 2025.

La Presidenta de las Cortes

MARTA FERNANDEZ MARTIN
ANEXO

LISTA DE RESERVA DE LA BECA DE FORMACION Y PRACTlCAS PARA POSGRADUADOS
EN CIENCIAS DE LA INFORMACION
(Boletin Oficial de Aragén, nim. 206, de 24 de octubre de 2025)

N.° | APELLIDOS Y NOMBRE TOTAL
1 | Abadia Betran, César 5,700
2 | Alvira Fuertes, Pablo 4,975
3 | Docén Seco, David 4,827
4 | Navarro Cortés, Daniel 4,475
5 | Gracia Abad, Vicente 3,375
6 | Martinez Garcia, JesUs 3,000
7 Hurtado Gémez, José Maria 2,500
8 | Prin Alfranca, Juan del 2,375
9 | Tarodo Jurado, Alex 1,025
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